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EJEMPLAR GRATUITO

Más de 7.400
personas con
enfermedades
huérfanas en Cali

■ Necesitan atención especial

Cali alberga aproximada-
mente 7.400 personas afec-
tadas por enfermedades
huérfanas o raras, según re-
veló la Secretaría de Salud.

En un congreso realizado
para analizar el tema, se
enfatizó la importancia de

fortalecer el modelo de aten-
ción primaria en salud y la
red pública hospitalaria de la
ciudad para mejorar la aten-
ción de los pacientes y
aliviar la carga que enfren-
tan sus familias y cuida-
dores.

Hay preocupación en el Cauca, especialmente en Popayán,
ante el anuncio de bloqueos de vías por parte de comunidades
indígenas durante la Semana Santa.

Los gremios hicieron un llamado a las autoridades para evi-
tar taponamientos, pues durante esta época hay un alto flujo de
turistas hacia la capital caucana, lo que representa un respiro
económico.
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CON TORTA, EL MIO CELEBRÓ ESTE VIERNES, 1 DE MARZO, 15 AÑOS DE OPERACIÓN COMERCIAL DESDE EL 1 DE MARZO DE 2009.
DURANTE LA CELEBRACIÓN, METROCALI ANUNCIÓ QUE EL SISTEMA DE TRANSPORTE ESTÁ A PUNTO DE VOLVER A MOVILIZAR UN
PROMEDIO DE 300 MIL PASAJEROS DIARIOS.

El MIO celebró los 15

Rechazan anuncio de
bloqueos en Semana
Santa en el Cauca
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Un Gran preocupación
generó entre los
gremios y la comu-

nidad caucana el anuncio real-
izado por comunidades indí-
genas de esta región de ade-
lantar bloqueos en vías
durante la Semana Santa.

Dicho anuncio fue realiza-
do por la coordinación del
movimiento “Los sin tierra
nietos del Quintín Lame” y el
resguardo indígena de Huila
de la localidad de Páez.

Ante estos mensajes, el
director ejecutivo del Consejo
Gremial y Empresarial del
Cauca, Gerardo Arroyo,
recordó que “los bloqueos le
han costado mucho dinero al
departamento, pero también
mucho en imagen. Se viene

una temporada fuerte que per-
mite una reactivación
económica y lo que le pedimos
al Gobierno es que se busquen
estrategias enmarcadas den-
tro de la ley para evitar que se
sigan generando las vías de
hecho”.

El mensaje se conoce en
momentos en  que la
Gobernación del Cauca y el
Ministerio del Interior anun-
cian la instalación de una
mesa interinstitucional para
adoptar acciones frente a los
bloqueos en la vía
Panamericana.

Los gremios han hecho un
llamado al Gobierno nacional
para que tome acciones
enmarcadas por la
Constitución y la ley y se evite
que sigan presentándose blo-

queos en la carretera interna-
cional Panamericana.

Cierres
Según se conoció, los

cierres se darían desde el
lunes 25 de marzo sobre la vía
Panamericana entre Popayán
y Cali en el municipio de
Piendamó y el sector de Rosas

en el sur del departamento.
Además, también se

plantearon cierres en Caloto y
en el sector de Puerto Seco en
el Huila.

Tranquilidad
Consultado sobre esta

situación, el consejero mayor
del Consejo Regional Indígena
del Cauca Cric, Yesid Conda,
manifestó que “enviamos un
mensaje a tranquilizarnos y a
generar rutas de diálogo y de
confianza como lo hemos
venido haciendo con el
Gobierno. Como movimiento
debemos estar unidos frente a
la defensa de las reformas
estructurales. También hace-
mos el llamado al Gobierno
para que se cumplan los
acuerdos”.

■ Ante anuncios de bloqueos

Hay ppreocupación een CCauca por posibles bloqueos a vía
Panamericana en Semana Santa.

Gremios piden evitar vías de hecho
en Cauca durante Semana Santa

Atendiendo el llamado de
auxilio de una embar-

cación en el área general de
Isla Gorgona, la Armada de
Colombia logró el rescate de
25 personas y evitó el
hundimiento de la motonave.

Es de anotar que en lo
corrido del año, la Armada de
Colombia en el Pacífico colom-
biano ha logrado rescatar con
vida y evacuar 48 personas
que sufrieron emergencias en
el mar.

Las unidades de la
Armada de Colombia que rea-
lizaban operaciones de control
y seguridad integral marítima

en el área general de Isla
Gorgona, en el departamento
del Cauca, adelantaron una
operación de búsqueda y
rescate de una embarcación
en emergencia.

La emergencia
El  barco presentaba una

entrada de agua que hubiese
podido ocasionar su
hundimiento con 25 personas
a bordo.

En un trabajo de rescate, el
buque de desembarco anfibio
ARC “Bahía Solano” de la
Fuerza Naval del Pacífico
escuchó el llamada de auxilio

a través del canal 16 VHF
marino, por parte de la moton-
ave “Fran Luis”, informando

sobre una entrada de agua en
el cuarto de máquinas que no
podía ser controlada por su

tripulación y necesitaba
ayuda.

Después de dos horas de
navegación, la unidad de
superficie logró llegar hasta
donde se encontraba la moto-
nave al sur de Isla Gorgona y
procedió a desembarcar los 25
pasajeros para ponerlos a
salvo.

Posteriormente, el grupo
de reparaciones atendió la
avería en el cuarto de
máquinas, que ya tenía en su
interior unos tres metros de
agua y la embarcación fue
remolcada hasta el departa-
mento de Nariño.

■ Cerca a Isla Gorgona

La mmotonave ffue atendida por la Armada en el área de Isla
GorgoNa. Llevaba 25 personas a bordo.

Rescatan motonave a punto de naufragar

Pronostican
más lluvias
en la región

Según el informe de la Red
de Hidroclimatología de

la CVC, las lluvias ligeras
podrían continuar este fin
de semana en la región
debido a una vaguada y la
entrada de humedad del sur
que ha condicionado desde
ayer el clima tanto en la
región Andina como en el
Pacífico.

Según informó la enti-
dad ambiental, una vagua-
da en el occidente del país,
es decir un sistema de baja
presión en la atmósfera
sobre la región,  y la entra-
da de humedad desde el sur
del país condicionan desde
este viernes el estado del
tiempo en la región.

Lo anterior hace que el
potencial de lluvias es medio.

El pronóstico
La  Red de Hidroclimato-

logía de la CVC informó que
en la región Andina se esper-
an para este fin se semana
cielos parcialmente cubier-
tos con lluvias ligeras alter-
nadas con periodos secos
durante el día y moderadas
en horas de la noche.

En la costa Pacífica se
esperan lluvias ligeras ais-
ladas durante el día y mo-
deradas en horas de la noche.

Además, en Cali se espe-
ran condiciones secas
durante el día y lluvias de
ligeras a moderadas aisladas
en horas de la noche más
probables sobre los farallo-
nes.

Según la CVC se espera
una temperatura mínima de
19 grados centígrados, y una
máxima de 30 grados centí-
grados en Cali y la región,
con un pico más alto de
radiación entre 10:40 am y
15:20 pm.

FOTO: ARMADA NACIONAL
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Cali alberga unas 7.400
personas afectadas por
enfermedades huér-

fanas o raras. Este dato,
aunque sorprendente, refleja
una situación que está lejos de
ser única en el mundo y es de
vital importancia sensibilizar
sobre estas condiciones médi-
cas poco comunes y destacar
el papel vital de las familias y
cuidadores que las enfrentan.

Es por esta razón, y en el
marco del Día Mundial de las
Enfermedades Huérfanas o
Raras, que la Secretaría de
Salud de Cali organizó recien-
temente un Congreso de actu-
alización y avances en este
ámbito, donde participaron
cuidadores, familias, activis-
tas y expertos médicos. 

Durante el encuentro, se
compartieron conocimientos
y se discutieron las últimas
tecnologías en el manejo de
estas enfermedades, buscando
fortalecer la red de apoyo para
quienes las enfrentan.

Solanyi Mosquera, gestora
social para enfermedades
huérfanas de la Secretaría de
Salud de Cali, explicó que
estas enfermedades son cróni-
cas, debilitantes, progresivas
y amenazantes para la vida de
quienes las padecen. Este en-
foque destaca la urgencia de
brindar apoyo y recursos a
quienes las enfrentan.

La Ley 1392 del 2010 en
Colombia reconoce que las
enfermedades huérfanas rep-
resentan un problema de espe-
cial interés en salud. A pesar
de su baja prevalencia en la
población, el alto costo de
atención requiere un mecan-
ismo de aseguramiento difer-
ente al empleado para las
enfermedades generales.

Fortalecer atención 
primaria en salud

Desde la Secretaría de
Salud de Cali se enfatizó la
importancia de fortalecer el
modelo de atención primaria
en salud y la red pública hos-
pitalaria para mejorar la aten-
ción de los pacientes y aliviar
la carga que enfrentan sus
familias y cuidadores. 

Los datos sobre la preva-
lencia de enfermedades huér-
fanas en Cali y el Valle del
Cauca proporcionan una

visión más detallada de la
situación. Más del 57% de los
pacientes afectados son
mujeres, lo que subraya la
necesidad de abordar las dife-
rencias de género en el mane-
jo de estas enfermedades. 

Entre la población menor
de 18 años, la drepanocitosis y
la displasia broncopulmonar
son las enfermedades raras
más comunes, mientras que la
hepatitis crónica autoinmune
y la esclerosis múltiple son
más prevalentes en adultos.

Los desafíos que enfrentan
las personas con enfermeda-
des huérfanas van más allá de
lo médico. El acceso a servi-
cios de salud adecuados, el
apoyo emocional y la inclu-
sión social son aspectos funda-
mentales para garantizar una
mejor calidad de vida. En este
sentido, el papel de las famil-
ias y cuidadores es invaluable.
Su dedicación y apoyo son
fundamentales para el bienes-
tar de los pacientes y merecen
un reconocimiento especial.

■ Difícil diagnóstico

En Cali hay más de siete mil 
personas con enfermedades raras

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIOONN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA
EEDDIICCIIÒÒNN VVIIRRTTUUAALL DDEELL 2288 DDEE FFEEBBRREERROO DDEE 22002244

CONVOCATORIA

La Gerencia General del
FONDO DE GARANTIAS S.A. CONFÉ

Informa a todos sus Socios, que la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas, se realizará en modalidad Presencial, el día 20 de marzo a
las 10:00 a.m.

La participación se llevará a cabo en las instalaciones del Club Colombia,
ubicadas en la avenida 3 norte # 16N - 23 en la ciudad de Cali.

En caso de no poder asistir, podrá designar a otra persona para que lo
represente mediante poder otorgado por escrito.

Los poderes que sean otorgados para participar en la sesión ordinaria serán
recibidos hasta antes de iniciarse la celebración de la Asamblea y pueden
ser enviados al correo electrónico cborrero@fgconfe.com, acompañado del
respectivo certificado de existencia y representación legal actualizado.

Los libros de Actas y estados financieros al cierre del 2023 están a
disposición de los Asambleístas, en las instalaciones del Fondo de Garantías
S.A. Confé ubicadas en la avenida 5 C norte # 24N – 42 de la ciudad de Cali.

Cualquier información adicional, puede comunicarse al
número celular 3113001699 y correo electrónico anteriormente descrito.

Las enfermedades huérfanas y raras son
condiciones médicas crónicas que afectan a
un número limitado de personas en com-
paración con otras enfermedades más
prevalentes. Estas enfermedades pueden
ser genéticas, congénitas, degenerativas o
adquiridas, y a menudo presentan una
amplia variedad de síntomas que pueden
dificultar su diagnóstico. Lo que las hace
particularmente desafiantes es la falta de
información y recursos disponibles para
diagnosticar y tratar estas enfermedades de
manera efectiva.

Ejemplos 
Estos son tres ejemplos de enfermedades
huérfanas y raras

1. DDrepanocitosis oo aanemia ffalciforme: La
drepanocitosis es una enfermedad genética
caracterizada por la producción de glóbulos
rojos anormales en forma de hoz. Los sín-

tomas incluyen anemia, dolor intenso, infec-
ciones frecuentes y complicaciones graves
como accidentes cerebrovasculares.

2. DDisplasia bbroncopulmonar: La displasia
broncopulmonar es una enfermedad pul-
monar crónica que afecta a los recién naci-
dos prematuros. Se caracteriza por un
desarrollo anormal de los pulmones y difi-
cultad para respirar. Los síntomas incluyen
dificultad respiratoria, sibilancias y necesi-
dad de oxígeno suplementario.

3. HHepatitis ccrónica aautoinmune: La hepatitis
crónica autoinmune es una enfermedad del
hígado en la que el sistema inmunológico
ataca erróneamente las células del hígado.
Los síntomas pueden incluir fatiga, dolor

abdominal, ictericia y síntomas similares a la
gripe. Afecta predominantemente a mujeres
jóvenes y se asocia con otras enfermedades
autoinmunes.

¿Qué son?
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l anuncio del presidente Gustavo Petro
sobre la culminación de la concesión del
muelle 13 del puerto de Buenaventura
genera inquietudes y cuestionamientos
sobre el criterio que guía estas decisiones.
La justificación de que los medios de pro-
ducción deben estar en manos del pueblo y

no del Estado plantea preocupaciones sobre la viabilidad y
el impacto de entregar la gestión a comunidades sin la
capacidad ni experiencia necesarias.
Si bien es loable el interés de impulsar el desarrollo económi-
co de las comunidades, la entrega del manejo de un puerto
internacional a cooperativas de pescadores plantea serios
interrogantes. ¿Por qué no proporcionar apoyo a estas comu-
nidades en procesos financieros y de producción, permitién-
doles aplicar su experiencia de manera eficiente en la pesca,
que es lo que saben hacer, en lugar de condenarlas al fracaso
al asignarles responsabilidades para las cuales podrían no
estar preparadas?
El hecho de que los habitantes de Buenaventura estén en el
mar no implica automáticamente que cuenten con la capaci-
dad operativa, técnica y financiera para gestionar un puer-
to de relevancia internacional. Esta decisión, más que
fomentar el desarrollo, podría afectar la eficiencia del propio
puerto y poner en riesgo el comercio internacional del país.
Es imperativo cuestionar el criterio detrás de estas medidas,
ya que dejan entrever una posible motivación de revancha de
clases. La aparente intención de golpear a los inversionistas
de grandes proyectos generadores de empleo y riqueza
plantea riesgos significativos para la estabilidad económica
del país, en lugar de fomentar un ambiente propicio para la
inversión y el crecimiento, estas decisiones podrían ahuyen-
tar a potenciales inversionistas y debilitar la infraestructura
necesaria para el desarrollo sostenible.

Todo el mundo trata
de realizar algo grande,

sin darse cuenta de que la vida
se compone de cosas

pequeñas. 
Frank Clark, jugador

profesional estadounidense
de fútbol americano

EN TORNO A...
EN VOZ ALTA

Esta semana asistí a
dos eventos diferen-
tes pero relaciona-

dos. El lanzamiento del
libro “El Gran estallido,
Cali ciudad de la resisten-
cia”, escrito por la Juntanza
Popular, y el encuentro de
Compromiso Valle. El libro
se centra en el estallido, en

sus  historias y lecciones. En el lanzamiento
hubo nostalgia y se habló de la frustración de lo
no logrado. El encuentro de  "Compromiso Valle"
nos ofrece una perspectiva. El evento se centró en
recordarnos lo que hemos hecho desde entonces
y en lo que debemos seguir haciendo, especial-
mente en términos de inclusión. Un evento que
yo asociaría con el concepto de resiliencia.

¿Debemos seguir viendo a Cali como  "capital
de la resistencia"  o hemos avanzado hacia una
"capital de la resiliencia"?

Capital de la resistencia enfatiza la lucha, la

oposición y el enfrentamiento contra las injusti-
cias, desigualdades o cualquier forma de opre-
sión. Hablar de Cali como una capital de la
resistencia destaca la capacidad para movi-
lizarse, protestar y resistir.  En cambio, referirse
a Cali como "capital de la resiliencia" pone el
acento en la capacidad de recuperación y
adaptación de la ciudad y sus habitantes ante las
dificultades. La resiliencia implica una habilidad
para sobreponerse a los retos, aprender de las
experiencias adversas y transformar positiva-
mente a partir de ellas. Este enfoque se centra  en
la recuperación y en la capacidad de encontrar
soluciones constructivas y sostenibles a los pro-
blemas.

Se acerca la conmemoración del tercer
aniversario del estallido. Cali, entre resistencia y
resiliencia, trasciende narrativas. La conmemo-
ración del estallido nos invita a reflexionar sobre
nuestro papel activo en la construcción de un
futuro inclusivo y sostenible.

"Gracias" es una de esas
maravillosas palabras que
siempre la guardamos para
nosotros. Muchas veces cuando
las personas hacen algo por
una damos por hecho que ya
agradecimos lo que han hecho
por nosotros, pero no es así, es
importante dar las gracias por
cada gesto de bondad que
recibimos.

Debemos estar agradecidos
cuando alguien nos llama por
teléfono para preguntarnos
cómo estamos. ¿Quién obliga a
una persona llamar a otra?
Nadie, sólo lo hacen porque nos
quieren y nos aprecian.

No seamos personas
ingratas y sepamos dar las gra-
cias a cualquier persona que
haga algo por nosotros.

Un ejemplo muy claro es que
cuando vamos a un salón a
tomar un té pagamos la cuenta,
rara vez dando las gracias a
quien nos estuvo atendiendo lo
mejor que pudo.

Yo siempre agradezco, hasta
a la persona que trabaja en el
supermercado y nos muestra el
producto, es un gesto amable y
hay que agradecer. 

Gracias
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ROSA MARIA
AGUDELO

E

Editorial
Petro y las concesiones:
¿Desarrollo o guerra

de clases?
EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla

posición eeditorial ddel DDiario
Occidente.

El aumento en la
capacidad producti-
va ha hecho que el

ser humano pase de ser una
especie que sobrevive a una
que controla, en cierta
medida, los sucesos a su
alrededor.

La economía empezó a
basarse en la producción

agrícola y en las transacciones de intercambio
simple, pero con la llegada de la revolución
industrial y el énfasis en la manufactura, la
economía tuvo un revolcón. Se crearon nuevas
maneras de producir, crecen las ciudades y
aparecen trabajos desconocidos.

De la era industrial pasamos a la de los servi-
cios, y los cambios han sido impresionantes en el
mismo sentido. Sumándole la aparición del
internet también aparecen nuevas maneras de
concebir el mundo y de producir. Estas transfor-
maciones han tenido resultados positivos en

general, pero también han dejado atrás a
muchas personas, que por edad o por contexto
no pudieron adaptarse al cambio.

Ahora vamos en camino a la era de la Inteli-
gencia Artificial (IA). Sería necio ignorar que las
grandes transformaciones que se nos avecinan
traen con ellas una recesión económica.

Es posible que nos encaminemos a la digita-
lización y automatización de muchos de los tra-
bajos, en beneficio de aumentar la productividad
y el desarrollo.

Según un estudio del National Bureau of
Economic Research, el aumento de la produc-
tividad debido a la inteligencia artificial (IA)
puede variar significativamente dependiendo
del sector, la aplicación específica y la imple-
mentación adecuada de la tecnología.

En algunos casos, se ha demostrado que la IA
puede aumentar la productividad en un rango
que va desde un 10% hasta más del 50. Aún hay
tiempo.

Lea la columna completa en www.occidente.co

JUAN MARTÍN
BRAVO

¿Y si no nos adaptamos a la IA?

¿Cali, capital de la resistencia, de la resiliencia o ambas?
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El secretario de Salud
de Cali, German
Escobar Morales,

expresó su preocupación por
el comportamiento de las
ambulancias en la ciudad en
medio de recientes inci-
dentes relacionados con la
falta de respeto a las normas
de tránsito y los enfrenta-
mientos físicos entre para-
médicos. 

En una entrevista con
Blue Pacífico, Escobar
destacó la importancia de
garantizar condiciones ópti-

mas en el servicio de ambu-
lancias, señalando que la
semana pasada se cerró una
ambulancia por no cumplir
con las condiciones sani-
tarias requeridas.

“Nosotros hacemos
inspección, vigilancia y con-
trol de que las condiciones de
salud sean óptimas. La se-
mana pasada cerramos una
ambulancia, le impedimos
operación precisamente
porque no cumplía esas
condiciones sanitarias y
estamos de la mano con la
Secretaría de Movilidad y

de justicia regularizando el
tránsito de estas ambulan-
cias”, afirmó el Secretario.

Las ambulancias no
están exentas

Escobar hizo hincapié en
que las ambulancias no están
exentas de cumplir con las
leyes de tránsito y no tienen
permitido saltarse semá-
foros, ni utilizar carriles
exclusivos,  sin un permiso
especial otorgado por la
Secretaría de Movilidad.
Para abordar estas preocupa-
ciones, anunció la reinstau-

ración de operativos conjun-
tos entre la Secretaría de
Salud, la Secretaría de
Movilidad y la Secretaría de
Justicia y Seguridad.

El secretario resaltó la
importancia de la coopera-
ción entre las diferentes enti-
dades gubernamentales para
abordar estas preocupa-
ciones de manera efectiva. A
través de operativos conjun-
tos, se buscará reforzar el
cumplimiento de las norma-
tivas y garantizar el buen
funcionamiento del servicio
de ambulancias en la ciudad.

■ Solo con un permiso especial 

Escobar hhizo hhincapié en que las ambulancias no están exen-
tas de cumplir con las leyes de tránsito  

Ambulancias no tienen vía libre ni 
permiso para saltarse los semáforos

FOTO: ALCALDÍA DE CALI

La ciudad de Cali refuerza su seguri-
dad vial con la instalación de dos

nuevos amortiguadores de impacto en
puntos clave de la urbe. Esta medida,
llevada a cabo por la Alcaldía, tiene
como finalidad principal garantizar la
protección de los conductores y reducir
los accidentes en las carreteras locales.

La reposición de estos dispositivos
fue coordinada por la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de
Bienes y Servicios, en colaboración con
la Secretaría de Movilidad Distrital.
Los amortiguadores, provenientes de
Estados Unidos, fueron instalados en la
calle 5 con carrera 10 y en la carrera 1
con calle 25, lugares donde se llegaron a
registrar  maniobras peligrosas y divi-

siones viales.
Durante el proceso de instalación,

los agentes de tránsito de la Secretaría
de Movilidad Distrital realizaron cier-
res viales parciales para garantizar la
seguridad de los trabajadores y conduc-
tores en las vías.

Amortiguadores de impacto 
Johana Certuche, directora de

Gestión de Bienes y Servicios de Cali,
explicó que los nuevos amortiguadores
de impacto TL2 están diseñados para
contener vehículos que circulan a
velocidades de hasta 70 kilómetros por
hora. Esta medida busca proteger a los
conductores y reducir los riesgos de
accidentes en puntos críticos de la ciu-
dad.

Por su parte, Carlos David García,
subsecretario de Movilidad Sostenible
y Seguridad Vial, resaltó la importan-
cia de estas acciones para salvar vidas
y mejorar la seguridad vial en Cali. Se
espera que la instalación de los amor-
tiguadores contribuya a reducir los
accidentes y las víctimas fatales en la
ciudad.

Desde la Secretaría de Movilidad
Distrital, se instó a los conductores a
respetar los límites de velocidad
establecidos, recordando que la veloci-
dad máxima permitida en el perímetro
urbano es de 50 kilómetros por hora.
Esta medida tiene como objetivo pre-
venir accidentes viales y proteger la
vida de todos los ciudadanos que tran-
sitan por las calles de Cali.

■ Conductores celeños, más protegidos

Fueron iinstalados een la calle 5 con carrera 10 y en la carrera 1
con calle 25, lugares donde se registraron  maniobras peli-
grosas y divisiones viales.

Instalan amortiguadores de impacto
para mejorar la seguridad vial en Cali

Los amortiguadores viales son dispositivos de seguridad
diseñados para absorber la energía cinética de un vehículo
en caso de impacto, reduciendo así el riesgo de lesiones
graves y daños materiales en accidentes de tránsito. 
Su función principal es disipar la energía generada por el
impacto de un vehículo, evitando que esta se transmita
directamente al conductor y a los ocupantes del vehículo.
Esto se logra a través de materiales especialmente diseña-
dos, como acero reforzado o polímeros de alta resistencia,
que absorben y dispersan la energía del impacto.

Amortiguadores viales



El Valle del Cauca es pro-
tagonista de una trans-
formación social sin

precedentes, gracias a
"Compromiso Valle". Este
proyecto ha logrado impactar
la vida de más de 60.000 per-
sonas. Una iniciativa que
nació producto del estallido
social y el cambio de perspec-
tiva de muchos de sus protago-
nistas. Jóvenes, emprende-
dores, líderes sociales y
empresarios se dieron cita
esta semana para compartir la
experiencia Compromiso
Valle.

Sin duda, lo más emocio-
nante fue escuchar a los
líderes, a los emprendedores y
a los jóvenes contar cómo sus
vidas se habían transformado
gracias a Compromiso Valle.
La historia de Rosemberg
Quiñónez fue una de las que
escuchamos.

“Soy Rosemberg Quiñó-

nez, un líder comunitario del
Distrito de Aguablanca. Mi
viaje con Compromiso Valle
ha tocado lo más profundo de
mi ser y de mi comunidad.
Durante años, sentí que
existía una barrera invisible
entre  los líderes sociales, y el
mundo empresarial. Una
división que parecía insupera-
ble, hasta que llegó
Compromiso Valle”, así
empezó su intervención.

Para este líder, el estallido
social fue un punto de infle-
xión, una oportunidad para el
diálogo. Trabajando en El
Retiro, en el Distrito de
Aguablanca,  Rosemberg ha
dedicado más de 30 años al tra-
bajo social sin lograr los
avances que soñaba. “La llega-
da de Compromiso Valle
rompió esas barreras. De
repente, estábamos cara a
cara con aquellos a quienes
veíamos de lejos, entendiendo

que no estamos tan distantes,
que compartimos un sueño
común: una Cali mejor, una
región unida donde todos
busquemos el bienestar del
otro. Esta unión, este encuen-
tro mágico, nos enseñó que es
posible creer, que faltaba
conectar algunas piezas para
que todo tuviera sentido”,
complementó Rosemberg.

“Compromiso Valle era
esa pieza faltante, una ver-
dadera innovación social que
nos incluye, que valora nue-
stros esfuerzos y los de líderes
como mi padre, Orlando
Quiñónez. Ver a mi padre, con
lágrimas en los ojos, expresan-
do que después de 40 años de
lucha, sus sueños para nues-
tra comunidad son alcanz-
ables, que no está solo, que hay
personas dispuestas a apoyar
nuestra causa, me llena de

esperanza y determinación”.
Esta experiencia no es solo

la de él; es la historia de cada
una de las personas  inspi-
radas y unidas por
Compromiso Valle.

Un compromiso con la
comunidad

Desde el Orquideorama,
María Virginia Vergara, direc-
tora de Compromiso Valle,
compartió cifras del proyecto.

Compromiso Valle  ha
entregado más de 2.7 millones
de raciones de comida y pro-
movido la creación de 11 huer-
tas urbanas, generando una
tonelada de producción.
Además, ha apoyado la
creación de más de 8.200
emprendimientos y ha media-
do en más de 11.000 conflictos,
con un 65% de ellos resueltos
positivamente.

Las empresas, 
de benefactoras a 

beneficiarias
Compromiso Valle es posi-

ble gracias al aporte de cerca
de 700 empresas y 500 per-
sonas naturales. Ana Milena
Muñoz, directora de sosteni-
bilidad de Carvajal, destacó
cómo la colaboración entre
empresas y la comunidad ha
sido clave para superar
barreras y promover un desa-
rrollo económico y social
inclusivo.

Compromiso Valle ha pro-
movido un cambio de mentali-
dad en el sector empresarial
del Valle del Cauca. Las
empresas han aprendido a

escuchar y a visualizar una
realidad reconociendo la
necesidad de actuar directa-
mente en la solución de pro-
blemáticas sociales complejas.
El impacto de Compromiso
Valle en las empresas no se
limita a un mero asistencialis-
mo, sino que se ha convertido
en un componente esencial de
su estrategia.  Este enfoque ha
permitido a las empresas no
solo entender y enfrentar los
desafíos de sostenibilidad,
sino también ser parte activa
de la transformación social en
Cali, demostrando el poder de
la colaboración empresarial
en la construcción de un tejido
social más fuerte y unido.

GENERAL6

Compromiso Valle: Un ejemplo 
de unidad y transformación social
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■ Se ven los frutos de la unión entre el empresariado y la comunidad

María Isabel Ulloa, directora de Propacifico, cerró la activi-
dad. Ella ve en Compromiso Valle no solo un proyecto, sino
un movimiento que ha marcado un antes y un después en
la región. "Lo que hemos logrado con Compromiso Valle
trasciende las cifras; es una transformación del corazón y
del tejido social de nuestra comunidad", afirma con convic-
ción. La visión de Ulloa es clara: "Este es sólo el comienzo
de un camino que continuaremos recorriendo juntos, pues
lo que nos une es más fuerte que nuestras diferencias".
Ella resalta que, a través del diálogo y la cooperación, han
conseguido superar barreras que parecían insuperables.
"Hemos aprendido que 'trabajar juntos por misiones com-
partidas y objetivos comunes' no es solo un lema, es nues-
tra realidad y nuestra mayor fortaleza".
Para Ulloa, el futuro es prometedor. "Compromiso Valle
llegó para quedarse", asegura, destacando que el 86% de
los participantes considera que los empresarios aportan sig-
nificativamente al desarrollo regional. "Estamos construyen-
do un capital social invaluable, donde cada niño, joven y
adulto ve en Compromiso Valle una esperanza y una opor-
tunidad para un futuro mejor". Su visión es una invitación a
seguir colaborando, innovando y creyendo en el poder de la
comunidad para transformar la realidad del Valle del Cauca.

Compromiso Valle 
llegó para quedarse

La Presidencia y la Junta Directiva de la Corporación Club Campestre Farallones se
permiten convocar a todos sus Socios Accionistas a la ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS a celebrarse el jueves 21 de marzo de 2024,
a las 6:00 p.m.

ORDEN DEL DIA

I. Himno Nacional – Himno al Valle del Cauca.
II. Verificación del quórum.
III. Lectura de la carta de la Comisión nombrada para la aprobación del Acta de la 

asamblea anterior.
IV. Nombramiento de la comisión para aprobación del Acta de la presente asamblea.
V. Presentación del informe del Presidente, la Junta Directiva y la Gerencia sobre la 

gestión del año 2023.
VI. Informe del Revisor Fiscal sobre los Estados Financieros a 31 de diciembre de 

2023.
VII. Presentación y aprobación de los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2023.
VIII. Presentación y aprobación del Presupuesto año 2024.
IX. Elección y fijación de la remuneración del Revisor Fiscal.
X. Proposiciones y varios.

La información de Balances, Inventarios, Actas y Libros se encontrarán a disposición de
todos los Socios a partir del miércoles 06 de marzo en la Secretaria del Club.

Esperamos contar con su participación.

LUIS EDUARDO PÉREZ BORRERO
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA
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Con tanques de almace-
namiento para Bugala-
grande y Andalucía, la

empresa Acuavalle ESP SA le
apuesta a mejorar el servicio
en estas dos localidades.

La construcción de un
tanque de almacenamiento en
los municipios de Bugala-
grande y Andalucía serán
priorizados por Acuavalle en la
búsqueda de optimizar la
prestación del servicio para los
habitantes de estos territorios.

Así lo indicó el gerente de
la entidad, Jorge Enrique
Sánchez, quien aseveró que
“con el compromiso de la
gobernadora Dilian Francisca
Toro se tiene estipulado la
construcción de un tanque de
almacenamiento que permi-
tirá superar todos los impases
que se puedan tener por las
altas turbiedades del mismo

río de la fuente hídrica donde
nosotros nos abastecemos
para suministrar dicho líqui-
do. Este tanque ya la
Gobernadora le ha asignado
unos recursos importantes
para iniciar con el proceso y
adelantar el proyecto”.

En Bugalagrande
Más de 30 mil habitantes de

Bugalagrande se beneficiarán
con ese tanque de almace-
namiento que proyecta tener
una capacidad de 1.500 metros
cúbicos de recolección de agua.
Su construcción está estimada
en aproximadamente $5 mil
millones.

En Andalucía
Así mismo, el directivo de

Acuavalle comentó que para el
municipio de Andalucía tam-
bién se estudia la posibilidad
de construir un tanque de
almacenamiento.

Jorge Enrique Sánchez
anotó que “hemos tenido unas
reuniones informales, ten-
emos que llegar a concluir
compromisos, uno de ellos es
que si el municipio nos da el
terreno, como lo hemos hecho
en otras localidades, nosotros
nos comprometemos a cons-
truir el tanque para mejorar
las condiciones de vida de la
población y la prestación del
servicio, y principalmente la
continuidad del mismo”.

Estas obras, especificó, se
desarrollarían finalizando la
presente vigencia “ya que
tienen que quedar inmersas
dentro del plan de acción que
es aprobado por la Junta
Directiva”.

■ Con nuevos tanques de almacenamiento

Acuavalle mejora servicio en
Bugalagrande y Andalucía

La cconstrucción dde nnuevos tanques de almacenamiento en
Bugalagrande y Andalucía mejorará el servicio de acueducto.s

FOTO: GOBERNACIÓN DEL VALLE

Durante la reciente reunión
entre la gobernadora del

Valle , Dilian Francisca Toro, y
el gerente de Acuavalle,  Jorge
Enrique Sánchez, con repre-
sentantes de la empresa de
Paises Bajos, Vitens Edives
Internacional VEI, la man-
dataria refrendó un convenio
de cooperación internacional
para Acuavalle, por cuatro
años más.

El acuerdo realizado, en el
marco del convenio que se

tiene con Países Bajos, permi-
tirá fortalecer la prestación del
servicio de agua potable a los
vallecaucanos.

Logros
Esta cooperación con

Países Bajos, detalló Jorge
Enrique Sánchez, gerente de
Acuavalle,  “ha permitido
tener asesoramientos y mejo-
rar el índice de agua no con-
tabilizada, la seguridad hídri-
ca y también de gestión admi-
nistrativa en Acuavalle”.

■ Con Países Bajos

Se fortalece convenio internacional

Acuavalle mmantiene por cuatro años más su convenio con
Países Bajos.

FOTO: ACUAVALLE S.A E.S.P

Con el fin de continuar
garantizando la calidad

del servicio de acueducto y
alcantarillado y proteger el
recurso hídrico, Acuavalle S.A
E.S.P adelanta intensas ges-
tiones en este comienzo del
2024 para estar más cerca de la
comunidad.

Es así como con el fin de
mejorar el servicio de alcan-
tarillado en el municipio de
Guacarí, la entidad adelanta
trabajos de mejoramiento de
las redes en esta localidad.

El gerente de Acuavalle
S.A E.S.P, Jorge Enrique
Sánchez manifestó al respecto
que “dentro de nuestro ambi-
cioso plan de inversiones que
tenemos para el departamento
del Valle del Cauca en este cua-
trienio, estamos visitando en
el municipio de Guacarí una
de las grandes obras que entre-
garemos en estos primeros
cien días”.

El funcionario explicó que
“estamos realizando una
reposición de alcantarillado de
200 metros lineales que mejo-
rará la calidad del servicio de
alcantarillado en el municipio
de Guacarí”.

Así mismo, Sánchez Cerón
agregó que con estas obras
“contribuimos a la salubridad
y permanencia de la buena
salud en el departamento del
Valle del Cauca”.

En Jamundí
Por otra parte, el gerente de

Acuavalle se reunió con la
alcaldesa de Jamundí, Paola
Castillo, para revisar las inver-
siones que dicho municipio

requiere en acueducto y alcan-
tarillado.

Sánchez agregó que “en
nuestras mesas de trabajo,
abordamos temas cruciales
como inversiones, estrategias
para mitigar el impacto de las
inundaciones por el fenómeno
de La Niña, participación
comunitaria, saneamiento y
gestión de vertimientos, con-
trol de calidad en obras y faci-
lidad de trámites para nues-
tros suscriptores, entre otros
puntos importantes”.

En Roldanillo
Jorge Enrique Sánchez

también participo del
“Diálogo Vallecaucano”
realizado en Roldanillo por la
gobernadora del Valle, Clara
Luz Rodán.

El gerente de la entidad
indicó que en Roldanillo
“establecimos como compro-
misos prioritarios la
ampliación de la planta de
potabilización de agua y la
optimización a ocho pulgadas
de la tubería de acueducto
para los corregimientos de
Morelia e Higueroncito”.

■ Impulso a obras

Jorge EEnrique SSánchez
Cerón, gerente de Acuavalle
S.A E.S.P

Compromisos
para el bienestar
de vallecaucanos



Con un año muy promete-
dor para el desarrollo
turístico del departa-

mento y arrasando en los pre-
mios de Índice de competitivi-
dad turística, el Valle del Cauca
se consolida en el desarrollo
del sector. Hablamos con
Julián Franco, secretario de
turismo del departamento,
sobre los retos a enfrentar y
las oportunidades para
aprovechar:

¿Ocho años al frente de la
Secretaría de turismo, cuál
es el balance?

Es muy positivo. Recibimos
el departamento con 700.000
turistas al año y ya lo llevamos
a 7 millones de turistas, recibi-
mos el aporte al Producto
Interno Bruto en el 1.5  ya es de
3.5%. Un impacto económico
que no llegaba a superar los 200
millones de dólares, ya vamos
en dos mil millones de dólares,
la generación de empleo ha

sido importante también.
Llevamos ocho años traba-

jando con muy buenos resulta-
dos de allí la importancia de la
continuidad en las políticas, en
las personas, en los talentos, en
los equipos de trabajo, enton-
ces sí, sí, tenemos un pre-
supuesto, tenemos proyectos
muy interesantes alrededor de
turismo, gastronómico, alrede-
dor de turismo industrial,
salud y con lo que acabamos de
lograr con la COP16 creo que es
una oportunidad de oro para la
región.

El Valle del Cauca es el epi-
centro de este año de grandes
eventos y el turismo será uno
de los sectores más beneficia-
dos. ¿Hay recursos para inver-
sión o de qué manera se va a
apoyar?

Sí hay recursos y una gran
voluntad política por parte de
nuestra gobernadora Dilian
Francisca Toro para seguirle
apostando al sector.

¿Se va trabajar articu-
ladamente con otros sec-
tores?

Claro que si. Estamos artic-
ulados con el sector privado
incluso la academia, para
nosotros es muy importante
que esa triada funcione muy
bien en el caso turismo de
salud, pues hemos estado en
reuniones muy articulados.

¿Cómo se está plantean-
do el tema de turismo de
salud?

Estamos con la Secretaria
de turismo de Cali, Mabel Lara
trabajando con clínicas y con
médicos, para todo este desa-
rrollo. Vamos a impulsar
mucho la competitividad de la
cadena de valor que presta ser-
vicios a turismo de salud como
hoteles, transporte, restau-
rantes, en todo lo necesario
para dar una buena atención a
pacientes que tienen limita-
ciones diversas de acuerdo a

su condición de salud.

¿Y en gastronomía?
La expectativa también es

trabajar en competitividad
mejorando el servicio, mejo-
rando los entornos alrededor
de los restaurantes y por otro
lado también buscar certifica-
ciones internacionales y bus-
car también estar en los rank-
ings de mejores restaurantes
del mundo donde creemos que
tenemos una oportunidad
gigantesca, dada la fortalezca
gastronómica que tenemos en
Cali.

¿Y el turismo industrial?
Tenemos unos proyectos

también asociados a la
Gobernación y en alianza tam-
bién con el sector privado para
generar rutas como lo hace
México con el tequila, como lo
hace Argentina con el vino o
Alemania, Bélgica y Holanda
con la cerveza nosotros lo
podríamos hacer también con
la Industria de Licores del
Valle, con té por ejemplo en el
caso de agrícola Himalaya, con
cafés especiales, con el vino en
el caso de la Unión. Son
muchas oportunidades tam-
bién en esta materia.

¿Cómo han logrado ese
repunte de cifras?

Con el desarrollo de pro-
ductos turísticos, el crec-
imiento también en la
infraestructura hotelera, la
creación de Pueblos Mágicos
que ya gene-ran una dinámica
e incluso la apropiación cul-
tural en todo el Valle del
Cauca porque se ha vuelto un

tema de la gente que ya lo
reconoce como algo propio.

¿Qué otros programas?
Esta lo que hemos logrado

al crear el sistema de informa-
ción turística para precisa-
mente medir los indicadores,
creamos el Cali Valle Buró
como una estrategia de atrac-
ción también de eventos y de la
industria más de reuniones.

Hemos creado programas
de bilingüismo en dos cortes
con más de 100 personas en
cada uno de esos cortes llegan-
do a niveles B2. Generamos el
primer programa de maestrías
con la Universidad San
Buenaventura con 55 cupos
con representación de todo el
departamento, hicimos unos
embellecimiento en San
Cipriano, en Juanchaco con un
fortalecimiento también al
muelle turístico, en fin son
muchos frentes de acción y
pues acabamos de arrasar con
los premios de Competitividad
Turística con el primer puesto
en municipios, el tercer puesto
para Buenaventura en índice
Competitividad Turística y el
tercer puesto para Cali en ciu-
dades capitales, el segundo

puesto en el Valle del Cauca
por departamentos entonces
vamos por buen camino.

¿La COP 16?
Es una gran oportunidad.

Vamos a recibir alrededor de
20.000 visitantes, 500 periodis-
tas, vamos a estar en los ojos
del mundo y eso creo que nos
va a generar un antes y un
después para la región.

Es un mensaje para para
todos los vallecaucanos para
darle al turismo cada vez más
relevancia y más fuerza y eso
implica que los líderes tanto
públicos como privados miren
al sector.

¿Qué sigue?
Nos queda mucho camino

por recorrer hay muchos retos,
pero el camino yo lo veo muy
positivo muy optimista y el
mensaje es que si se puede y
creo que tenemos que
creérnosla más porque a veces
los ojos nuestros están sesga-
dos y lo que tenemos es una
región absolutamente estratég-
ica, rica en recursos de todo
tipo y no hay nada que nos im-
pida hacer del Valle un destino
turístico de talla mundial.

■ Apuesta por la Competitividad
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El Valle del Cauca 
refuerza su oferta turística

Julián FFranco, secretario de turismo del Valle.

FOTO: PRENSA SECRETARÍA DE TURISMO



FOTO: ALCALDÍA DE CALI

Durante la Vitrina Nacional de
Turismo más importante del
país, Anato 2024, Santiago de

Cali y el estado de Baja California,
México, se comprometen a fortalecer
sus destinos turísticos mediante la
firma de una carta de intención.  

En un acto protocolario que contó
con la participación de los secretarios
de Turismo de ambos destinos, se ofi-
cializó este acuerdo que busca poten-
ciar la imagen turística y atraer una
mayor cantidad de visitantes
nacionales e internacionales. La
firma de esta carta representa un hito
en la colaboración entre Cali y Baja
California, estableciendo bases sóli-
das para la cooperación y el intercam-
bio de conocimientos en el ámbito
turístico. Esta alianza estratégica
tiene como objetivo principal el for-
talecimiento del entorno turístico,
promoviendo experiencias únicas y
enriquecedoras tanto en Cali como en
el estado de Baja California.  

“El mandato del alcalde Alejandro

Eder ha sido internacionalizar a Cali
y poder hacer alianzas que permitan
visibilizar nuestro destino, Santiago
de Cali. De esta manera, hemos fir-
mado un acuerdo de entendimiento,
que básicamente permitirá compar-
tir con Baja California, México data y
experiencias como caso de éxito de
turismo en el mundo y la región”;
destacó Mábel Lara, secretaria de
Turismo de Cali, quien además afir-
mó que Baja California ha potenciado
hacia al mundo “sus diversos
paisajes, su turismo médico y espe-
cialmente su gastronomía local”,
atractivos que comparte con la
‘Sucursal del Cielo’.  

Las líneas de cooperación e inter-
cambio de experiencias estarán enfo-
cadas en Turismo de Salud y
Bienestar; Turismo de Naturaleza;
Turismo Gastronómico y Turismo
Comunitario. 

“Estamos muy contentos de haber
firmado este convenio porque
podremos aportar todo lo que estamos
haciendo, pero también aprendere-

mos de lo que está haciendo Santiago
de Cali para fortalecer el turismo
regional como el internacional”,
señaló Miguel Aguiñiga Rodríguez,
secretario de Turismo de Baja

California, quien destacó que gracias
a esta firma están proyectando un
“intercambio de saberes no solo turís-
ticos sino de productos”.  

Es importante resaltar que esta

alianza surge durante la destacada
participación de Cali en Fitur,
España, con un propósito firme: for-
talecer la imagen de Cali como autén-
tica 'Ciudad Creativa'.  

■ Se promoverá el intercambio de experiencias
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Cali y Baja California unen fuerzas para abrir 
las puertas al mundo del turismo internacional

Este aacuerdo ees un paso significativo hacia la promoción de Cali como un
destino turístico vibrante y acogedor para visitantes de todo el mundo. 



REMATES

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA AVISO DE
REMATE Santiago de Cali, 19 de diciembre de 2023.
CND/002/22/2024 PROCESO: EJECUTIVO DEMAN-
DANTE: EDILBERTO VANEGAS LABRADOR – CC:
14940951 Cesionario de CONJUNTO RESIDENCIAL JOCK-
EY CLUB II DEMANDADO: AMPARO PUENTES PERDO-
MO– CC: 36274821 RADICADO: 760014003-
009200900666-00 LA OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI HACE SABER. Que,
en el proceso de la referencia, para el día 25 DE ABRIL DE
2024 a las 8:00 AM para llevar a cabo la diligencia de
remate de los derechos que posee la demandada
AMPARO PUENTES PERDOMO, esto es, el 100% de los
derechos que posee el demandado sobre el inmueble iden-
tificado con matrícula inmobiliaria Nº 370-590077 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Que
se describe a continuación: 2.- Matricula inmobiliaria No.
Nº 370-590077. Dirección: Carrera 106 # 13A-150 Conj.
Resid. Jockey Club ll – Prop. Horiz. Casa #4 y/o Carrera 106
# 12B-164 Conj. Resid. Jockey Club ll – Prop. Horiz. Casa
#4. Avalúo: $771.403.500.oo 100% de los derechos que
posee el demandado. Secuestre: JUAN DIEGO OBANDO
CEBALLOS. La diligencia comenzara a la hora antes indi-
cada y no se cerrará hasta que haya transcurrido una hora
desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el
70% del total del avalúo - (art. 448C.G.P.) Y postor hábil que
previamente consigne el 40% del avalúo del respectivo
bien (art. 451 C.G.P.). Fíjese y publíquese el respectivo aviso
en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA REPUBLICA,
en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.
INFORMACIÓN AL USUARIO: La audiencia de remate se
tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo dis-
puesto en elartículo 452 del C.G.P. y el protocolo de audi-
encias publicado en la página web de la Rama Judicial,
para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i)
Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil
Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) Oficina de
Apoyo Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali
– (v) Remates- (vi) 2021 - (vii) Juzgado 02 EJCM.
h t t p s : / / w w w. r a m a j u d i c i a l . g o v . c o / d o c u -
ments/28882502/111389914/02PEPAD++Planeacion+de+
audiencias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50.
De conformidad con la Circular PCSJC21-15 del
08/07/2021, se Insta a los posibles postores, para que al
momento de hacer la respectiva postura se sirva allegar
“Certificado de Cuenta Bancaria vigente”, lo anterior en
vista de que la devolución de las posturas a los postores
no favorecidos y con un valor superior a (15) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes, se realizará con la fun-
cionalidad “transferencia bancaria” mediante el pago con
abono a cuenta. La consignación del 40% (art. 451 C.G.P.)
deberá realizarse a la CUENTA UNICA de la Oficina de
Ejecución Civil Municipal de Cali 760012041700 CODIGO
DE DEPENDENCIA 760014303000, teniendo en cuenta la
radicación completa del proceso (23 dígitos), identificación
del demandante y demandado. Para los fines pertinentes y
por el término legal, se expide el presente aviso de remate
y copia del mismo se entregará a la parte interesada el
cual deberá incluirse en un “…listado publicado por una
sola vez en un periódico de amplia circulación en la locali-
dad o, en su defecto, en otro medio masivo de comuni-
cación que señale el juez. El listado se publicará el día
domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la
fecha señalada para el remate…” (Artículo 450 del C.G.P.).
Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparen-

cia, integridad y autenticidad del medio utilizado. IMPOR-
TANTE: Este medio se firma de manera electrónica. Por lo
tanto, no tienen caducidad. Para su confirmación y verifi-
cación de autenticidad por favor acceda a la página
www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica] o ingrese al
l i n k
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
ca/ y digite el número que figura en la parte inferior.
Atentamente, Lorna Alexandra Cuadros González
Profesional Universitario Grado 17 Líder de Gestión
Documental Oficina de Apoyo Judicial Ejecución Civil
Municipal de Cali Firmado Por: Lorna Alexandra Cuadros
González Profesional Universitario Juzgado Municipal Civil
De Ejecución De Sentencias Cali - Valle Del Cauca Este
documento fue generado con firma electrónica y cuenta
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 Código de
verificación:6a011f4f4ff81e6d71ae98a3452f8081c9342a1
b03b5a17c15783abf4eb700a8 Documento generado en
23/01/2024 02:16:54 PM Descargue el archivo y valide
éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
ca. EV16602

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO PUERTO TEJADA
CAUCA AVISO DE REMATE ART. 450 CGP PROCESO:
Ejecutivo Laboral DEMANDANTE: ROMELIA RIVERA
NOSCUE DEMANDADO: CARLOS EDUARDO VIDALES
VIVAS RADICACION: 19573310500120080005900 FECHA
DE DILIGENCIA DE REMATE. Se ha señalado el día miér-
coles 20 de marzo de 2024 a las 9:00 de la mañana.
BIENES A REMATAR: Bien inmueble rural, identificado con
la matricula inmobiliaria número 130-12459 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Tejada,
ficha catastral 194550100000001630002000000000 ubi-
cado en la Vereda El Desbaratado Municipio de Miranda
Cauca. El cual se encuentra debidamente embargado y
secuestrado dentro del presente asunto. AVALUO: El bien
inmueble antes relacionado fue avaluado en la suma MIL
QUINIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS $1.533.947.000.oo. POS-
TURA: Será postura admisible al remate la que cubra el
70% del avalúo dado al bien, previa consignación del 40%
del mismo, esto es: Avalúo del bien: $1.533.947.000.oo,
Base de Licitación 70%: $1.073.762.900.oo. Porcentaje
para hacer postura 40%: $ 613.578.800.oo. LICITACION:
Se informa que el correo electrónico al cual se debe hacer
llegar las ofertas y el deposito para hacer postura es jlabp-
totej@cendoj.ramajudicial.gov.co. La diligencia pública de
remate se iniciará a las nueve (9:00) de la mañana y se cer-
rará después de que hayan transcurrido por lo menos una
(1) hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta
por ciento (70%) del avalúo del inmueble, previa consi-
gnación del cuarenta por ciento (40%) ante el Banco
Agrario de Colombia en la cuenta de depósitos judiciales
número 195732032001, y a órdenes del Juzgado Laboral
del Circuito de Puerto Tejada Cauca. El link de acceso para
la diligencia de remate que se llevará a cabo a partir de las
9:00 de la mañana del día miércoles 20 de marzo de 2024
es el siguiente: https://call.lifesizecloud.com/20856294. El
aviso elaborado con los requisitos previstos en el articulo
450 del Código General del Proceso, debe ser publicado y
fijado seis (6) días antes de la fecha señalada para el
remate en el micrositio de la pagina web de la Rama
Judicial asignado al Juzgado, en la pestaña de avisos año
2024. La parte ejecutante, deberá allegar certificado de lib-
ertad y tradición del inmueble a subastar, debidamente
actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha
prevista para la diligencia de remate. Funge como
secuestre del inmueble el doctor OSCAR JOSE RAMOS,
residente en la calle 10 # 14A-10 Barrio Limonar de
Santander de Quilichao, celular 3117043146. Se fija el pre-
sente aviso de remate en la forma dispuesta en el artículo
450 del Código General del Proceso. El Secretario, EVER
PIAMBA MONTERO. EV16572

PUBLICACIÓN REMATE: El JUZGADO SÉPTIMO CIVIL
MUNICIPAL DE TULUÁ, anuncia al público que dentro del
proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA
GARANTÍA REAL con radicación No. 768344003007-2023-
00075-00, adelantado por JHON FREDY PÁRAMO
GUTIÉRREZ C.C. No. 94.388.585, -Demandante-, en contra
del DIEGO LEÓN ZULUAGA PAREDES C.C. No.
1.116.268.704. -Demandado-, el día martes 19 de marzo de
2024 a las 8:00 am se llevará a cabo audiencia de remate
del bien inmueble con Matricula Inmobiliaria 384 -127147
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá
y cédula catastral 000100024709000, ubicado en: Lote 1,
Manzana B, Urbanización Agua Viva del corregimiento de
Aguaclara de Tuluá, Valle del Cauca, avaluado comercial-
mente en $205.214.090. Se informa que la base mínima
del remate será de $143.649.863, que cubre el setenta por
ciento (70%) del avalúo o precio dado al bien inmueble,
objeto de aquél (inc. 3, art. 448, CGP). Y será postor hábil
quien consigne previamente a órdenes del Juzgado
Séptimo Civil Municipal de Tuluá en la cuenta de depósi-
tos judiciales No. 768342041007 del Banco Agrario de
Colombia local, la suma de $82.085.636, correspondiente
al cuarenta por ciento (40%) de dicho avalúo (inc. 1, art.
451 ídem). Las ofertas se harán llegar en SOBRES SELLA-
DOS directamente a la Secretaría del Juzgado ubicada en
el Palacio de Justicia Lisandro Martínez Zúñiga de Tuluá -
calle 26 con carrera 27 Esquina-, para garantizar la confi-
dencialidad de estas, las cuales serán públicas solamente
al finalizar la audiencia donde se abrirán los sobres, lleván-
dose el inmueble la mejor postura. El plazo para hacer pos-
tura será dentro de 5 días anteriores al remate y de 1 hora
durante la diligencia. En caso de que se llegue más de una
postura por un mismo postor se tendrá en cuenta la última.
La apertura de las ofertas secretas se hará en vivo durante
la audiencia que se realizará en modalidad mixta, presen-
cial y por enlace de lifesize que generará la Secretaría del
Juzgado y la licitación tendrá una duración mínima de una
hora desde su iniciación. Se advierte al rematante que con
el producto del remate se le reconocerá el valor que can-
cele por concepto de pago de impuestos, servicios públicos
y cuotas de administración que se causen hasta la entrega
del bien rematado. Si dentro de los diez (10) días siguientes
a la entrega del bien al rematante, éste no demuestra el
monto de las deudas por tales conceptos, el juez ordenará
entregar a las partes el dinero reservado (núm. 7, artículo.
455, Código General del Proceso). El secuestre es el señor
Florián Mauricio Rada, quien puede ser ubicado en la Calle
26A No. 14-60 y en el teléfono 301-5206018. COD INT
EV16303

JUZGADOS

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
AUTO No 1329 Santiago de Cali, junio nueve de 2023 PRO-
CESO: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO
DEMANDANTE: HUMBERTO BONILLA REYES C.C No
14.957.948 PRESUNTO DEMANDADO: HUMBERTO
BONILLA OREJUELA C.C No 94.431.568 RADICACIÓN:
76001-31-10-004-2023-000250-00. Revisada la demanda
se encontró que se adecúa a los requisitos previstos en el
art 82,583 y 584 del código general del proceso y en la ley
2215 de 2022. En consecuencia, se dispone: Admítase la
demanda de Muerte Presunta por Desaparecimiento prop-
uesta por HUMBERTO BONILLA REYES identificado con
C.C No 14.957.948 con relación a su hijo y presunto desa-
parecido HUMBERTO BONILLA OREJUELA identificado
con C.C No 94.431.568 y cuyo último domicilio conocido
fue la carrera 14ª No 9ª-17 Del Barrio San Bosco en la ciu-
dad de Cali. Se previene a las personas que tengan noti-
cias de HUMBERTO BONILLA OREJUELA para que se
comuniquen con este despacho. Acorde con lo dispuesto
en el artículo 584 del CGP, concordante con lo previsto en
el numeral 2 del articulo 283 del CGP, ordénese hacer una
publicación un (1) día domingo en uno de los periódicos de
mayor circulación de la capital de la República y en un per-
iódico de amplia circulación en el último domicilio conoci-

do del ausente y en una radiodifusora con sintonía en ese
lugar. Dichas publicaciones deben ceñirse a los requisitos
previstos en el numeral 2º del art 97 del código civil.
Notifíquese personalmente el presente proveído el procu-
rador judicial adscrito a este despacho. Reconocer a la
abogada ANA KATHERINE PAVLOVA OCAMPO REALPE su
condición de apoderada Judicial de HUMBERTO BONILLA
REYES. NOTIFIQUESE El Juez ANDRES EVELIO MORA
CALVACHE. EV16581

NOTARIAS

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA TRECE DEL CÍRCULO DE
CALI  EMPLAZA:  A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el periódico,
del trámite notarial de liquidación sucesoral de la causante
ETELVINA FERNANDEZ MARTINEZ, quien se identificaba
con la cedula de ciudadanía No. 25.270.048 y aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría mediante Acta No.009
del 28 de Febrero de 2024, se ordena la publicación de este
edicto en el periódico de amplia circulación de la ciudad de
Cali y en la radiodifusora local, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3o, del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose su fijación en lugar visible de esta Notaría
por el término de diez (10) días. El presente edicto se fija
hoy veintinueve (29) de Febrero de 2.024 a las 8:30 a.m.
PAOLA ANDREA GARAY DÍAZ NOTARIA ENCARGADA El
presente edicto se desfija hoy trece (13) de Marzo de 2024
a las 5:30 p.m. COD INT ev16580

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite NOTAR-
IAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA) CAUSANTE:
DOMINGA QUIÑONES BURBANO, quien se identifico en
vida con la cédula de ciudadanía No. 25.294.084 y quien
falleció en Cali -Valle, lugar de su último domicilio y asien-
to principal de sus negocios, el día 07 de Julio de 2022
inscrita su defunción en el indicativo serial 10547057 de la
notaría Octava del círculo de Cali, para que se hagan pre-
sentes dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente edicto en el periódico. El respectivo
trámite fue aceptado en esta Notaria mediante ACTA No.
006/2024 DEL 28 DE FEBRERO DE 2024. En cumplimiento
de lo dispuesto por el Art. 3° del Decreto 902 de 1988 se
ordena la publicación de este edicto en el periódico de
amplia circulación y en una radiodifusora local, ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la Notaria por
el término de diez (10) días.- Se fija el presente EDICTO hoy
29 DÍAS DEL MES DE FEBRERO 2024, a las 8:am.
NOTARIA ENCARGADA MARIA VICTORIA GARCIA GAR-
CIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI - ENCAR-
GADA – COD INT EV 16588

EDICTO N° ESU 0060 EL SUSCRITO
NOTARIO OCTAVO DEL CIRCULO DE CALI EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con derecho de
intervenir en el Trámite de liquidación de herencia y liq-
uidación de sociedad conyugal de la causante ANA
EMILSEN INFANTE PALOMINO CEDULA DE CIU-
DADANIA N.° 31.868.139 Fallecida el día 19 DE MAYO DE
2022 en CALI-VALLE DEL CAUCA - COLOMBIA Y su último
domicilio y asiento principal de sus negocios CALI - VALLE
DEL CAUCA-COLOMBIA. Quienes se consideren con dere-
cho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta
diez (10) días después de publicado el presente edicto.
Este trámite se cumple por solicitud presentada por URIEL
MARIN TRUJILLO, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIU-
DADANIA N.° 14.983.636, SINDRY MARIN INFANTE,
IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA N.°
29.975.729 Y GOODY MARIEL MARIN INFANTE, IDENTIFI-
CADA CON CEDULA DE CIUDADANIA N.° 31.482.956, EN
SU CALIDAD DE, EL PRIMERO COMO CONYUGE SUPER-
STITE DE LA CAUSANTE Y LAS DOS ULTIMAS EN CALI-
DAD DE HEREDERAS POR SER HIJAS DE LA CAUSANTE.

Se inició el trámite mediante el ACTA N.° 0061 del 23 DE
FEBRERO DE 2024 por la cual se ordena la publicación del
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3° Del Decreto 902 de 1.988, modificado
parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde
también se Ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 26 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 a.m.
y se desfijará el día 08 DE MARZO DE 2024 a las 06:00 PM.
Este EDICTO se elaboró el día 23 DE FEBRERO DE 2024. EL
NOTARIO ORISSON OLMEDO ARIAS LEAL NOTARIO
OCTAVO DEL CIRCULO DE CALI - NOTARIO ENCARGADO.
EV16547

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE ORIETTA EMMA GRAMPP LALINDE POSEEDOR
DE LA C. C. No. 38.952.239 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO
O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE  CALI QUIEN FALLECIO EL DIA
26 DEL MES DE ABRIL DE 2021 EN EL MUNICIPIO DE O
CIUDAD DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPEC-
TIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 06 DE
FECHA 28 DEL MES DE FEBRERO DEL 2024, SE ORDENA
LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE
AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988
ORDENANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISI-
BLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS.
EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 29 DEL MES DE
FEBRERO DE 2024, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL
NOTARIO JORGE ENRIQUE CAICEDO ZAMORANO.
EV16556

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral del causante OSCAR GERARDO
ROBLES LOPEZ, quien en vida se identificó con la cédula de
ciudadanía número 94.063.585 de Cali, fallecido en ésta
ciudad de Cali, el dia 14 de abril de 2021, lugar donde tuvo
su último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta N° 007 de fecha 27 de febrero de 2024, se ordena la
publicación de este edicto en un diario de circulación
nacional y su difusión por una vez en una radiodifusora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del
Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de
1989 y además se ordena su fijación por el término de diez
(10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El pre-
sente edicto se fija hoy veintiocho (28) de febrero del año
dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL
CARMEN SANCHEZ MEDINA NOTARIA DIECINUEVE DEL
CIRCULO DE CALI. EV16591

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del causante
HERNAN SERAPIO CORTES CORTES, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía No. 12.900.876 de
Tumaco, fallecido el día 08 de diciembre del año 2023,
en la ciudad de Cali, lugar donde tuvo su último domicilio
y asiento principal de sus negocios. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 05 de
fecha 20 de febrero de 2024, se ordena la publicación de
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SEASON TRADE SAS 
EN LIQUIDACIÓN

Víctor Hugo Paredes
Montealegre, obrando como
liquidador de la sociedad
SEASON TRADE SAS EN
LIQUIDACIÓN, informo a sus
acreedores que ésta se encuentra
en estado de liquidación
conforme decisión de disolución
de sus asociados debidamente
registrado en Cámara de
Comercio de Cali. Cualquier
interesado será atendido en la
Calle 18 # 106- 69 P2 de la ciudad
de Cali.

El Liquidador 

AVISO POR PÉRDIDA 
DE CHEQUE

Se informa del extravío de un
CHEQUE DE GERENCIA 
No. de cheque 6302489
Valor del cheque $856.087,20
Emitido por: Banco Comercial
AV VILLAS SA, girado el día 18 de
febrero de 2022 a favor de  MARIA
OLIVA FIGUEROA LASSO identificada
con la cc. No. 52.317.071. Se reciben
notificaciones en la CRA 13 26A 47
P-1 Bogotá.
En consecuencia se ha pedido al
banco AV VILLAS SA  la cancelación
y reposición del título citado, por lo
que se solicita al público en general
abstenerse de recibir, endosar o
negociar  en cualquier forma este
título.

CONVOCATORIA

EL GERENTE DE LA SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A CONVOCA A LOS
ACCIONISTAS A REUNION ORDINARIA DE ASAMBLEA GENERAL, DE ACUERDO A LOS
ARTÍCULOS 44 Y 50 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA EMPRESA COMO TAMBIÉN
INFORMO QUE LOS LIBROS Y DOCUMENTOS SOCIALES ESTAN A SU DISPOSICION  PARA EL
EJERCICIO EN DERECHO DE INSPECCIÓN DE ACUERDO A LA LEY. DICHA REUNIÓN SE
LLEVARÁ A CABO EL DÍA 23 DE MARZO DE 2024 A LA HORA DE LAS 10:00 A.M. EN EL
DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA, UBICADA EN LA CARRERA 25 No. 33-04
B/SALESIANOS DE LA CIUDAD DE TULÚA. 

FONDO PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO PENSIONAL DE
CARTAGO Nit:900.413.900-1 EDICTO EMPLAZATORIO El Fondo para la Consolidación del
Patrimonio Autónomo pensional de Cartago se permite informar, que el día 12 del mes de
Noviembre año 2023, falleció en el Municipio de Cartago, El señor Nurbey Rodríguez
Sánchez (q.e.p.d), quien se identificó en vida con la C.C. No. 1.421.434 y quien ostentaba la
calidad de Jubilado de Empresas Municipales; Que a solicitar ia Sustitución de Pensión del
fallecido (a) se ha presentado el señor (la señora) Doris Maribel Calvo Zapata, identificado (a)
con la C.C. No. 31.411.868 de Cartago, en condición de cónyuge o compañera permanente del
fallecido Nurbey Rodríguez Sánchez (q.e.p.d), por considerarse con el derecho de sustituir la
pensión y reclamar el auxilio funerario del antes mencionado, este edicto emplazatorio se da
en cumplimiento de los requisitos del artículo 4o de La Ley 1204 de 2008. 

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE 
PPUUBBLLIICCAACCIIOONN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN
NNUUEESSTTRRAA EEDDIICCIIÓÓNN VVIIRRTTUUAALL DDEELL

2299 DDEE FFEEBBRREERROO DDEE 22002244 -
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NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIOONN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA
EEDDIICCIIÒÒNN VVIIRRTTUUAALL DDEELL 11 DDEE MMAARRZZOO DDEE 22002244

El Gerente de Transportes Expreso Palmira S.A

Cita a sus Accionistas a la reunión de ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se
realizara en los términos del artículo 19 de la ley 222/1995 modificado por el
artículo 148 del Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 1 del Decreto 398 de 2020,
complementada por el Decreto 176 del 23 de febrero de 2021 que se llevara a cabo
de manera virtual según lo dispuesto por artículo 3 del Decreto 398 de 2020 en la
plataforma Microsoft Teams código: https://acortar.link/jOKgX3 de la reunión el día
21 de marzo de 2024 a las 9:00 am, para tratar el siguiente orden del día:

1. Verificación de Quórum.
2. Nombramiento de la comisión para la redacción y aprobación del acta de la 

asamblea.
3. Presentación y aprobación del informe de gestión 2023
4. Presentación y aprobación del informe del Revisor Fiscal 2023
5. Estudio y aprobación de los estados financieros del año 2023
6. Estudio y aprobación del proyecto de Distribución de Utilidades del año 2023
7. Continuidad y/o nombramiento de Representantes Legales
8. Continuidad y/o nombramiento de los Revisores Fiscales
9. Continuidad y/o nombramiento de Junta Directiva
10. Lo que propongan los Accionistas
11. Aprobación del acta

Los libros y demás documentos se encuentran a disposición de los señores
Accionistas en la sede de la Empresa.

JAVIER JARAMILLO R”



este edicto en un diario de circulación nacional y su
difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del
Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de
1989 y además se ordena su fijación por el término de
diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El
presente edicto se fija hoy veintiocho (28) de febrero del
año dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00 a.m. ESTHER
DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA NOTARIA DIECIN-
UEVE DEL CIRCULO DE CALI. EV16593

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral del causante GERZAIN GARCIA
ZAPATA, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía No 2.766.262 de Padilla, fallecido el día 05 de
mayo de 2023, en la ciudad de Cali, lugar donde tuvo su
último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta N° 04 de fecha 20 de febrero de 2024, se ordena la
publicación de este edicto en un diario de circulación
nacional y su difusión por una vez en una radiodifusora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del
Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de
1989 y además se ordena su fijación por el término de diez
(10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El pre-
sente edicto se fija hoy veintiocho (28) de febrero del año
dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL
CARMEN SANCHEZ MEDINA NOTARIA DIECINUEVE DEL
CIRCULO DE CALI. EV16592

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE DARIO ANTONIO SANCHEZ HERNANDEZ POSEE-
DOR DE LA C. C. No. 6.279.471 DE CUYO ULTIMO DOMI-
CILIO O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE  CALI QUIEN FALLECIO EL DIA
08 DEL MES DE JULIO DE 2020 EN EL MUNICIPIO DE O
CIUDAD DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPEC-
TIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 05 DE
FECHA 28 DEL MES DE FEBRERO DEL 2024, SE ORDENA
LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE
AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988
ORDENANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISI-
BLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS.
EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 29 DEL MES DE
FEBRERO DE 2024, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL
NOTARIO JORGE ENRIQUE CAICEDO ZAMORANO.
EV16597

OTROS 

La señora Luz Marina Gómez Cadena identificada con
cédula de ciudadanía No. 29 500 621 informa que el Señor
Luis Alfonso Gomez Marin quien en vida se identificaba
con cédula de ciudadanía No.6297293 falleció el día 30 de
Diciembre 2023,la señora Luz Marina Gómez Cadena se ha
presentado en su condición de Compañera Permanente a
reclamar la SUSTITUCIÓN PENSIONAL, Auxilio por muerte
y todos los auxilios a los que haya lugar. Quienes se crean
con igual o mejor derecho  favor presentarse en la
Secretaria de Educación del Valle piso 7 área de presta-
ciones sociales y a la UGPP ubicada en el C. Cial
Chipichape Local 8-224 Cali, dentro de los 30 días sigu-
ientes a la fecha de publicación de este aviso. SEGUNDO
AVISO 03 DE MARZO DE 2024. EV16396

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
GOBERNACIÓN Departamento Administrativo de
Desarrollo Institucional Subdirección de Gestión
Humana EDICTO HACE CONSTAR. Que el día 9 de
noviembre de 2023, falleció en Cali Valle, el señor DAVID
GUAITOTO HURTADO Identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 16.472.769, jubilado del Departamento del
Valle del Cauca. Que la señora ELEONORA PRADO CAR-
VAJAL identificada con cédula de ciudadanía No.
66.734.107 de Buenaventura (V) en calidad de cónyuge
supérstite solicita la sustitución pensional. Que quien se
crea con igual o mejor derecho debe presentarse a recla-
mar en esta dependencia dentro de los treinta (30) días
hábiles siguientes a la publicación del presente edicto.
Santiago de Cali, (19) de febrero de 2024. ARLEX SINIS-
TERRA ALBORNOZ Subdirector Gestión Humana.
EV16557

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0005 del día 21 de Febrero de 2024, los señor(es)
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S c.c o nit 860058070-6
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado NOVA PLUS . Localizado en CALLE 33 #94
– 210 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI EV16542

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0015 del día 26 de Febrero de 2024, los señor(es)
MORPH GRANADA S.A.S c.c o nit 901389827-2
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado MORPH GRANADA . Localizado en CALLE
12 NORTE #9 A – 27 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43
A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto admin-
istrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16543

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0066 del día 27 de Febrero de 2024, los señor(es)
MARIBEL RENTERIA CORDOBA c.c o nit 67038511
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado EDIFICIO RENTERIA . Localizado en CALLE
8 A #45 - 55 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud.  ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI. COD INT EV 16554

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0011 del día 20 de Febrero de 2024, los señor(es)
CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A. c.c o nit 890302629-8
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado MODIFICACION ETAPA 4 EL CAPRICHO .
Localizado en CARRERA 122 Y CARRERA 124 ENTRE
CALLE 46 Y VIA A PUERTO TEJADA ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo

2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la expedi-
ción del acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE
CALI EV16561

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0012 del día 20 de Febrero de 2024, los señor(es)
CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A. c.c o nit 890302629-8
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado MODIFICACION ETAPA 10 UG 02 .
Localizado en CALLE 126 Y CALLE 124 ENTRE CALLE 47 Y
CALLE 48 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI EV16560

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0009 del día 17 de Enero de 2024, los señor(es)
JORGE ENRIQUE DAGER FERNANDEZ, MARGARITA
MARIA GOMEZ VALLEJO c.c o nit 94510910, 66952770
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado JACARANDA . Localizado en CARRERA
113 #5 A - 55 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus obser-
vaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16568

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0065 del día 23 de Febrero de 2024, los señor(es)
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDAD FIDUCIARIA
c.c o nit 800150280-0 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado FARMATODO AV 3
NORTE . Localizado en AVENIDA 3 NORTE #56 - 25 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al proyec-
to o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI EV16586

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0062 del día 23 de Febrero de 2024, los señor(es)
BRENDA LIZETH AGREDO CASTRILLON, RUBEN ALEJAN-
DRO RUIZ GONZALEZ c.c o nit 1144138671, 94429339
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado VIVIENDA RUIZ AGREDO . Localizado en
CARRERA 7 C # 69 - 76 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43
A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto admin-
istrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV16587

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0069 del día 1 de Marzo de 2024, los señor(es) ANTO-
NIO DE JESUS LEON TAPASCO, LUZ MERY LEON
BEDOYA, YENCY YASMIN BRAVO MUÑOZ c.c o nit
16772498, 31968124, 1143828173 Propietario(s) del pre-
dio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado EDIFI-
CIO LEON BRAVO . Localizado en CALLE 15 OESTE #2 B 1
- 13 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI EV16599

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0070 del día 1 de Marzo de 2024, los señor(es) FRAN-
CIA ELENA LOZANO c.c o nit 38983353 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
CASA LOZANO . Localizado en CALLE 72 B # 1 A 4 B - 54
ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al proyec-
to o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI EV16600

EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA -
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - OFICINA PRESTACIONES
SOCIALES: Invita a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro del proceso de
SUSTITUCIÓN PENSIONAL del causante: LUIS GUSTAVO
BRAVO GIRÓN C.E 344140 fallecido el 08/02/2024, a pre-
sentarse en el piso 7 de la Gobernación del Valle del
Cauca, Cra. 6 entre Calles 9 y 10 Cali. PRIMER AVISO  3 de
marzo de 2024 EV16546

Se avisa y emplaza a todos los miembros para la confor-
mación del grupo demandante, que ostentan calidad de
elegibles del empleo denominado Auxiliar de Servicios
Generales dentro del proceso de selección 437 de 2017 de
la Gobernación Valle del Cauca que puedan eventualmente
beneficiarse en el resultado de la sentencia judicial para
que coadyuven o soliciten su exclusión al correo electróni-
co of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del
proceso de medio de control de reparación de perjuicios
causados a un grupo – Acción de Grupo.  instaurada por
Diego Armando Morales Mora, Martha Janeth Bedoya,
John Janier Villada, María Vilma Castrillón, María
Natacha Valencia, Nora Elena Ruiz Gómez, Víctor Hugo
Montoya Gil y otros, en contra del Departamento del Valle
del Cauca. Tramitado en el Juzgado Octavo Administrativo
Oral Del Circuito De Cali bajo radicación 76001-33-33-
008–2024–000013-00 y admitido mediante Auto
Interlocutorio No. 105 de febrero 21 de 2024 EV16594

La señora LINA MARCELLE CASTAÑO GARAY, identificada
con cédula de ciudadanía No.1.144.037.891,  informa que
la señora ELIZABETH GARAY SABOGAL, quien en vida se
identificaba con cédula de ciudadanía No. 31.989.604,  y
era docente activa  adscrita a  la Secretaria de Educación
Departamental del Valle del Cauca,   falleció el día 22 de
junio de 2022 en la ciudad de Cali. La señora LINA MAR-
CELLE CASTAÑO se ha presentado en su condición de hija
a reclamar las prestaciones sociales de  CESANTIAS
DEFINITIVAS  y todos los auxilios a los que haya lugar.
Quienes se crean con igual o mejor derecho favor presen-
tarse en la Secretaria de Educación Departamental,
Gobernación del Valle  del Cauca, piso 7 área de presta-

ciones sociales dentro de los 30 días Siguientes a la fecha
de publicación de este aviso. SEGUNDO AVISO 3 DE
MARZO DE 2024 EV16596

OTRAS CIUDADES 

EDICTO LA NOTARÍA PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCU-
LO DE PALMIRA(VALLE) EMPLAZA: A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la) causante (s) ROSALBA ESPINOZA OVIEDO, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía numero
29.645.705, cuyo último domicilio y asiento principal de
sus negocios fue esta ciudad de Palmira, quien(es) falleci-
da el dia 25 de Diciembre de 2016.-Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 18 de fecha
27 de Febrero de 2.024, se ordena la publicación de este
Edicto en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino legal de diez (10) días.- El presente Edicto se fija hoy
veintiocho (28) de Febrero del año dos mil veinticuatro
(2.024), a las 8:00 A.M.-LA NOTARÍA PRIMERA ENCAR-
GADA, DR GLORIA ESPERANZA SANCHEZ BERRIO. COD
INT EV15596

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCULO
DE PALMIRA(VALLE) EMPLAZA:A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente Edicto, en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del (la) cau-
sante (s)  ALBA INÉS REYES UNAS, quien en vida se iden-
tificó con la cédula de ciudadanía numero  31.839.888,
cuyo último domicilio y asiento principal de sus negocios
fue esta ciudad de Paimira, quien(es) falleció el dia 07 de
Octubre de 2022.- Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta N° 12 de fecha 23 de Febrero de
2.024, se ordena la publicación de este Edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término legal de diez (10)
días.- El presente Edicto se fija hoy veintiséis (26) de
Febrero del año dos mil veinticuatro (2.024), a las 8:00
A.M.- EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DR JAIME
ANDRES CASTILLO CADENA. COD INT EV15596

EDICTO LA NOTARÍA PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCU-
LO DE PALM IRA(VALLE) EMPLAZA:A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la) causante (s)   EDMUNDO RAÚL YANDUN, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía numero
6.091.201, cuyo último domicilio y asiento principal de sus
negocios fue esta ciudad de Palmira, quien(es) fallecido el
dia 11 de Agosto de 2020.-Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, mediante Acta N° 21 de fecha 27 de
Febrero de 2.024, se ordena la publicación de este Edicto
en un periódico de amplia circulación nacional y en una
emisora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino legal de diez (10) días.- El presente Edicto se fija hoy
veintiocho (28) de Febrero del año dos mil veinticuatro
(2.024), a las 8:00 A.M.- LA NOTARÍA PRIMERA ENCAR-
GADA, DRA GLORIA ESPERANZA SÁNCHEZ BERRIO. COD
INT EV16565

EDICTO LA NOTARÍA PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCU-
LO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del

(la) causante (s)    LUIS EDUARDO RAMÍREZ, quien en vida
se identificó con la cédula de ciudadanía numero
6.090.291, cuyo último domicilio y asiento principal de sus
negocios fue esta ciudad de Palmira, quien(es) fallecido el
dia 15 de Febrero de 2018.- Aceptado el trámite respecti-
vo en esta Notaría, mediante Acta N° 18 de fecha 27 de
Febrero de 2.024, se ordena la publicación de este Edicto
en un periódico de amplia circulación nacional y en una
emisora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino legal de diez (10) días.- El presente Edicto se fija hoy
veintiocho (28) de Febrero del año dos mil veinticuatro
(2.024), a las 8:00 A.M.- LA NOTARÍA PRIMERA ENCAR-
GADA, DRA GLORIA ESPERANZA SÁNCHEZ BERRIO. COD
INT EV 16565

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCULO
DE PALMIRA(VALLE) EMPLAZA:A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente Edicto, en
el trámite notarial    de liquidación sucesoral del(la) (los)
causante (s)CRISTÓBAL ESCOBAR NARANJO y ROSA
ELVIRA OSORIO DE ESCOBAR, quienes en vida se identifi-
caban con las Cédulas de ciudadanía números 2.546.535 y
29.651.636, fallecidos los días 21 de Mayo de 2008 y 14 de
enero de 2007 en el Municipio de Palmira.- Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 12
de fecha 23 de Febrero de 2.024, se ordena la publicación
de este Edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora local, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo 3° del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término legal de diez (10) días.- El presente
Edicto se fija hoy veintiséis (26) de Febrero del año dos mil
veinticuatro (2.024), a las 8:00 A.M.- EL NOTARIO
PRIMERO PRINCIPAL, DR. JAIME ANDRÉS CASTILLO
CADENA-COD INT EV 16566

EDICTO N° ESU 00037 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del(los) causante(s):ROSA
OLIVA HERRERA DE ARBOLEDA   CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 29.283.940GUILLERMO ARBOLEDA
GÓMEZ CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
1.373.897Fallecido(s) el 18/11/1993, en la ciudad de Cali
(V), 27/07/2017, en la ciudad de Cali y su último domicilio
Buga (V)y asiento principal de sus negocios. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de publicado
el presente edicto. Este trámite se cumple por solicitud
presentada el día 26 DE ENERO DE 2024, por GLORIA INÉS
ARBOLEDA HERRERA identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 29.951.562, JOSÉ ARLES ARBOLEDA HER-
RERA identificado con Cédula de Ciudadanía No.
14.894.372, y CARMEN ELISA ARBOLEDA HERRERA iden-
tificada con Cédula de Ciudadanía No. 38.875.512, , EN
CALIDAD DE HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el
ACTA N° 00022 del 29 DE FEBRERO DE 2024, por la cual
se ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una emisora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 1
DE MARZO DE 2024 a las 7:30 a.m y se desfijará el día 14
DE MARZO DE 2024 a las 6 PM. Este EDICTO se elaboró el
día 29 DE FEBRERO DE 2024 JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. COD
INT EV16569

EDICTO N° ESU 00038  EL SUSCRITO NOTARIO Segundo
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
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SEGURIDAD OMEGA LTDA
Nit. 800.001.965 – 9

HACE SABER:

Que el día 07 de Febrero de 2024, falleció el señor ARMANDO GUZMAN LOPEZ identificado con Cédula
de Ciudadanía No 16.763.706, quien laboraba en nuestra empresa.  Las personas que se crean con derecho
a reclamar las prestaciones sociales, favor acercarse a nuestra oficina en la Autopista Sur Oriental
No 44A-11 barrio Departamental en la ciudad de Cali, el  05 de marzo de 2024 a las 11:00 A.M. Ese día
deberán acreditar parentesco y afinidad legal con la documentación que así lo certifique.

SEGUNDO AVISO 3 DE MARZO DE 2024

SEGURIDAD OMEGA LTDA - Nit. 800.001.965 – 9
HACE SABER:

Que el día 25 de Febrero de 2024, falleció el señor GUERRERO PAZ ADOLFO identificado con Cédula de
Ciudadanía No 10.692.260, quien laboraba en nuestra empresa.  
Las personas que se crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor acercarse a nuestra
oficina en la Autopista Sur Oriental No 44A-11 barrio Departamental en la ciudad de Cali, el 22 de marzo de
2024 a las 11:00 A.M. Ese día deberán acreditar parentesco y afinidad legal con la documentación que así
lo certifique.

PRIMER AVISO 3 DE MARZO DE 2024

NUTRITEC SAS
805006833-6

Se informa que el señor JUAN CAMILO MONTALVO ESCOBAR identificado con cédula
1112227552 de pradera, falleció el día 29 de Enero de 2024, encontrándose al servicio de esta
empresa. Las personas que se crean con derecho a reclamar los salarios y prestaciones
sociales adeudadas deben presentarse acreditando la calidad de beneficiarios en
Calle 11# 32-47 Arroyondo Yumbo Bodega 2 – Oficina Gestión Humana. Mayores informes al
teléfono 3213164049. Lo anterior en cumplimiento del ART. 212 del C. S del T.

ÚLTIMO AVISO

A LOS HEREDEROS DE JOSE GUMERCINDO MORENO 

La empresa BRILLANTEX MULTISERVICIOS S.A.S., con domicilio principal en la
Carrera 59 # 1E-46 de la Ciudad de Cali, actuando en conformidad con lo indicado en el
artículo 212 del Código Sustantivo del Trabajo, hace saber que el Señor JOSE
GUMERCINDO MORENO CC. 76044833, falleció en la ciudad de Cali, el día 05 de
febrero de 2024. A quienes crean tener igual o mejor derecho que los reclamantes ya
citados, se les informa que deberán presentarse en la dirección aquí anunciada dentro de
los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su
derecho.

SEGUNDO AVISO 3 DE MARZO DE 2024

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIOONN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA
EEDDIICCIIÒÒNN VVIIRRTTUUAALL DDEELL 11 DDEE MMAARRZZOO DDEE 22002244

Otras Ciudades

Otros
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de liquidación de Herencia del(los) causante(s): EULALIA
CLAUDINA PEÑA DE CRUZ   CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
29.323.113 CIRO ANTONIO CRUZ TELLEZ
CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 2.526.737 Fallecido(s) el
25/03/2021, y el 17/01/2023 en la ciudad de Buga (V), y su
último domicilio Buga (V) y asiento principal de sus nego-
cios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta
liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después
de publicado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el dia 27 DE FEBRERO DE 2024, por
JAIRO RAMIRO CRUZ PEÑA identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 14.884.230, JAVIER ÁNGEL CRUZ PEÑA
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.884.887, y
ROSIBER CRUZ PEÑA identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 38.865.953, EN CALIDAD DE HEREDEROS.
Se inició el trámite mediante el ACTA N° 00023 del 29 DE
FEBRERO DE 2024, por la cual se ordena la publicación del
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado
parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde
también se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 1 DE MARZO DE 2024 a las 7:30 a.m y
se desfijará el día 14 DE MARZO DE 2024 a las 6 PM. Este
EDICTO se elaboro el dia 29 DE FEBRERO DE 2024. JUAN
MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIR-
CULO DE BUGA. COD INT EV16569

JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALÍ
VALLE EDICTO EMPLAZATORiO DEMANDANTE' AUSBER-
TO MAMIAN CHIMÜNJA. C.C. 4696482 DEMANDADOS:
REINALDO CEBALLOS CAÍCEDO. C.C 6,964,580 PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS INTERESADAS.
NUMERO DE RADICACION 76001 40 03 014 2022 00234
00.  PROCESO : PERTENCIA  POR PRESCRIPCION EXTRA-
ORDINARIA ADQUISITIVA  DE DOMINIO CONFORME AL
ARTICULO 375 DE LA LEY 1564 DE 2012 CODIGO GENER-
AL DEL PROCESO. EMPLAZAMIENTO: CONFORME A LO
ORDENADO EN EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA
N° 816 DEL 16 DE OCTUBRE DEL AÑO 2022. SE EMPLAZA
AL SEÑOR ."..REINALDO CEBALL0S CAíCEDO IDENTIFICA-
DO CON  LA C.C 6'964 580, V A LAS PERSONAS INCIER-
TAS E INDETERMINADAS, QUE SE CREA CON DERECHO
SOBRE EL INMUEBLE PARA QUE CONCURRAN AL PRO-
CESO, IDENTIFICACION DEL PREDIO  UNA CASA DE
HABITACIÓN DE HABITACIO DE DOS  PLANTAS  CON-
STRUIDA EN UN LOTE DE TERRENO QUE SE ENCUENTRA
UBICADO DENTRO DE OTRO PREDIO DE MAYOR
EXTENSIÓN, SE IDENTIFICA COMO CASA N° 98 DEL SEC-
TOR. URBANO DENOMINADO "LA PLAYITA" DE JAMUN-
DI VALLE, TIENE UNA EXTENSIÓN SUPERFICIARIA DE
99,20 M2.; SUS LINDEROS SON: ORIENTE. Con predio en
posesión de la señora Jessica Bedoya; OCCIDENTE: Con el
predio en posesión de la señora Flor Steila Cortez; NORTE
Con la hacienda Sachamate; y SUR: pon el callejón vía
publica; EL INMUEBLE DE MAYOR EXTENSIÓN SE
ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO EN LA OFICI-
NA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI

VALLE, BAJO EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA
#370-527263; SU NUMERO PREDIAL ES
763640100000007700048000000000. COD INT EV16569

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOTO-
CO Calle 2 Carrera 7 Yotoco Valle- Tel (602) 2524012 EDIC-
TO EMPLAZATORIO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
MUNICIPAL DE YOTOCO - VALLE, EMPLAZA A TODAS LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTER-
VENIR DENTRO DEL PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA
DE LA CAUSANTE MARÍA SUSANA HOLGUIN, QUIEN EN
VIDA SE IDENTIFICABA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. 29.965.032, QUE FUE DECLARADO ABIERTO Y RADI-
CADO BAJO EL NÚMERO 76-890-40-89-001-2023-00350-
00, MEDIANTE AUTO INTERLOCUTORIO No. 005 DEL
PRIMERO DE FEBRERO DE 2024, ADELANTADO POR LA
SEÑORA FRANCYLINE BARÓN A LOZANO, A FIN DE QUE
SE PRESENTEN A ESTE JUZGADO PARA QUE HAGAN
VALER DICHO DERECHO. TODO DE CONFORMIDAD CON
LOS ARTÍCULOS 108 Y490 DEL C.G.P. COD INT EV16569

EDICTO No ESU 0056  EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del(los) causante(s) ROSALINO
ALEGRIAS CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 2.588.818
Fallecido(s) el 23/07/2020, en la ciudad de REPUBLICA DE
ARGENTINA, y su último domicilio YUMBO VALLEY asien-
to principal de sus negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
hasta diez (10) días después de publicado el presente edic-
to. Este trámite se cumple por solicitud presentada el dia
10 DE FEBRERO DE 2024, por OLGA CECILIA ALEGRIA
MARTINEZ IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 29.939.836,, EN CALIDAD DE HIJA Se
inicio el trámite mediante el ACTA No 0007 del 21 DE
FEBRERO DE 2024, por la cual se ordena la publicación del
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado
parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde
también se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaria por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 21 DE FEBRERO DE 2024 desfijará el
día 1 DE MARZO DE 2024 a las 6:00PM (M/PM) Este EDIC-
TO se elaboró el día 21 DE FEBRERO DE 2024 EL NOTARIO
RAUL JIMENEZ FRANCO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCU-
LO DE YUMBO - NOTARIO TITULAR EL PRESENTE EDICTO
SE DESFIJA el día 1 DE MARZO DE 2024 a las 6:00PM
(M/PM) EL NOTARIO COD INT EV16570

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (la) (los) causante (s)
OSCAR ESCOBAR ORTEGA, quien (es) se identificaba(n)
con la(s) cédula de ciudadanía número 2.500.733, falleci-
do(a)(s) en Palmira (V), el día diez (10) de febrero de dos mil

dieciocho (2018) y MELBA VENEGAS DE ESCOBAR, quien
(es) se identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía
número 29.638.985, fallecido(a)(s) en Palmira (V), el día
treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).
El trámite se aceptó mediante Acta número 24 de fecha
veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024),
ordenándose la publicación de este edicto por una sola vez
en un periódico de amplia circulación nacional y en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el
presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 28 de
febrero de 2024, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo
Encargado: ALFREDO RUIZ AYA. Cod int EV 16577

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (la) (los) causante (s)
MAURICIO PASTES MUÑOZ, quien(es) se identificaba(n)
con la(s) cédula de ciudadanía número 6.401.960, falleci-
do(a)(s) en Palmira (V), el día primero (01) de junio de dos
mil veintiuno (2021). El trámite se aceptó mediante Acta
número 25de fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024), ordenándose la publicación de este
edicto por una sola vez en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para
los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de
esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira - Valle, 28 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. El
Notario Segundo Encargado: ALFREDO RUIZ AYA. COD INT
EV 16577

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (la) (los) causante (s)
AGRIPINA ROJAS CAICEDO, quien(es) se identificaba(n)
con la(s) cédula de ciudadanía número 29.723.067, falleci-
do(a)(s) en Palmira - Valle, el ocho (08) de julio de dos mil
ocho (2008).  El trámite se aceptó mediante Acta número
27 de fecha primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro
(2024), ordenándose la publicación de este edicto por una
sola vez en un periódico de amplia circulación nacional y
en una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija
el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por
el término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 01 de
marzo de 2024, a las 7.30 A.M. El Notario Segundo: FER-
NANDO VELEZ ROJAS. COD INT EV 16577

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (la) (los) causante (s)

DARIO GARCIA, quien (es) se identificaba(n) con la(s) cédu-
la de ciudadanía número 16.236.709, fallecido(a)(s) en
Palmira (V), el día dos (02) de julio de dos mil veintidós
(2022). El trámite se aceptó mediante Acta número 20 de
fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro
(2024), ordenándose la publicación de este edicto por una
sola vez en un periódico de amplia circulación nacional y
en una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija
el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por
el término de diez (10) días hábiles.  Palmira - Valle, 28 de
febrero de 2024, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo
Encargado: ALFREDO RUIZ AYA. COD INT EV 16577

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (la) (los) causante (s)
RAMONA POLO DE CANIZALEZ, fallecido(a)(s) en Pradera
(V), el día veintisiete (27) de junio de dos mil novecientos
noventa (1990). El trámite se aceptó mediante Acta
número 21 de fecha veintiocho (26) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024), ordenándose la publicación de este
edicto por una sola vez en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para
los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de
esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira - Valle, 28 de febrero de 2024, a las 7:30 A.M.  El
Notario Segundo Encargado: : ALFREDO RUIZ AYA. COD
INT EV 16577

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (la) (los) causante (s)
CORNELIO VASQUEZ, quien(es) se identificaba(n) con la(s)
cédula de ciudadanía número 6.394.038, fallecido(a)(s) en
Palmira (V), el día diecisiete (17) de agosto de dos mil vein-
titrés (2023). El trámite se aceptó mediante Acta número
22 de fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticu-
atro (2024), ordenándose la publicación de este edicto por
una sola vez en un periódico de amplia circulación nacional
y en una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija
el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por
el término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 28 de
febrero de 2024, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo
Encargado: : ALFREDO RUIZ AYA. COD INT EV 16577

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (la)(los) causante (s)
ALBA NELLY JARAMILLO DE ESCOBAR, quien(es) se iden-
tificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número

31.161.148, fallecido(a)(s) en Cali (V), el día primero (01) de
mayo de dos mil trece (2013). El trámite se aceptó medi-
ante Acta número 23 de fecha veintiocho (28) de febrero de
dos mil veinticuatro (2024), ordenándose la publicación de
este edicto por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora de amplia sintonía.
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un lugar
visible de esta Notaría, por el término de diez (10) días
hábiles. Palmira - Valle, 28 de febrero de 2024, a las 7:30
A.M. El Notario Segundo Encargado: : ALFREDO RUIZ AYA.
COD INT EV 16577

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) HERNAN CARDONA, identificado en vida con la cedula
de ciudadanía No 16.256.314, expedida en Palmira - Valle,
fallecido en Palmira – Valle, el día 15 de Noviembre del
año 2.019, según reza en el registro de defunción
No.09487641 de la Notaria Tercera. (03) del Círculo de
Palmira -Valle. El trámite se aceptó mediante Acta número
16 de fecha: Veintiséis (26) días del mes de Febrero del año
dos mil Veinticuatro (2024), ordenándose la publicación de
este edicto, por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación nacional en una emisora de amplia sintonía. Para
los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de
esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira, Valle, a los Veintiséis (26) días del mes de Febrero
del año dos mil Veinticuatro (2024). El Notario Segundo (E)
DR ALFREDO RUIZ AYA. COD INT EV 16579

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCU-
LO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la) causante (s) MIGUEL ANGEL  SANDOVAL GUTIERREZ
y DORA SANCHEZ DE SANDOVAL, quien en vida se iden-
tificó con la cedula de ciudadania numero 6.371.490 y
29.647.666, cuyo último domicilio y asiento principal de
sus negocios fue esta ciudad de Palmira, quien(es) falleci-
dos los dias 23 de Junio de 1993 y 04 de Enero de 1993.-
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No 20 de fecha 27 de Febrero de 2.024, se ordena la
publicación de este Edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora local, en cumplimiento a
lo dispuesto por el Artículo 3° del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término legal de diez (10) días.- El presente
Edicto se fija hoy veintiocho (28) de Febrero del año dos mil
veinticuatro (2.024), a las 8:00 A.M.- LA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA, DRA GLORIA ESPERANZA
SANCHEZ BERRIO. COD INT 03

EDICTO: EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE

BUGALAGRANDE VALLE. EMPLAZA: A todas las personas
que se crean con derecho a intervenir dentro de los
primeros diez (10) días siguientes a la publicación de este
edicto en el trámite Notarial de la sucesión intestada de la
causante: MARIA DE JESUS LAVERDE DE AMAYA, quien
se identificó en vida con la cédula de ciudadanía número
2.513.434, fallecida el día 15 de Mayo del año 2.023, en la
ciudad de Tuluá (Valle del Cauca), siendo el asiento princi-
pal de sus negocios y último domicilio, el municipio de
Bugalagrande (Valle del Cauca). Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaria mediante Acta número 01 del
26 de Febrero del 2.024, se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación, se difunda en
una emisora local y se fije en un lugar visible de la Notaría
en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 3o. del
Decreto 902 de 1988. El presente edicto se fija hoy 27 de
Febrero del año 2.024 a las 8:00 A.M. DIEGO FERNANDO
VIAFARA SUAZA NOTARIO ENCARGADO DEL CÍRCULO
DE BUGALAGRANDE. Cod int EV 16583

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE TULUA
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de los 10 días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en un periódico en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de los causantes
MARIA EDUVI GONZALEZ DE ACEVEDO Y MANUEL
ANTONIO ACEVEDO HERRERA, con cédulas de ciudadanía
Números 29.880.725 y 2.676.614, quienes fallecieron en
Cali y Tuluá, el 24 de Octubre de 2007 y el 05 de Agosto de
2021 y cuyos últimos domicilios y asiento principal de sus
negocios fue la ciudad de Tuluá (Valle).- Aceptado el
trámite respectivo por acta número 13 del 29 de Febrero de
2024.- Se ordena la publicación de este edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una radio difu-
sora de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 3o del decreto 902 de 1988. Ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaria por el ter-
mino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy 01 de
Marzo de 2024, siendo las 7:45 a.m. ROSA ADIELA CAS-
TRO PRADO Notaria Primera Cod int EV 16583

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA EN
PROPIEDAD DEL CIRCULO DE TULUÀ VALLE EMPLAZA: A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro de los Primeros diez (10) días siguientes a la publi-
cación de este edicto en el trámite Notarial de la sucesión
testada del(a) causante señor(a) ROSA AMELIA PEREA DE
ROJAS, quien en vida se identificaba con la cedula de ciu-
dadanía número 29.861.803, fallecido(a) el dia 26 de
Agosto de 2.023 en la ciudad de Cali (V), siendo lugar de su
último domicilio y asiento principal de sus negocios el
Municipio de Tuluá Valle. Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría mediante Acta número 014 del Siete (07)
de Febrero del 2024, se ordena la publicación de este edic-
to En un periódico de amplia circulación y se difundirá por
una vez en una emisora del lugar si la hubiere y se fijará en
lugar visible de la Notaría en cumplimiento a lo ordenado
en el artículo 3 del Decreto 902 de 1988. El presente edic-
to se fija hoy Nueve (09) del mes de Febrero del año Dos

AVISO 

Se informa que el señor CESAR AUGUSTO LOPEZ SABOGAL quien en vida se identificó con la
C.C. 6.349.074 de Cali (V), falleció el 29 de enero  de 2022. Que se ha presentado Rocio del Socorro Rojas de
Lopez CC: 31.832.160  en calidad de esposa del fallecido. Quienes consideren tener derecho a reclamar las
prestaciones sociales, Sustituiòn Pensional, Cesantias, auxilios a los que haya lugar, deben presentarse en
la Secretaría de Educación Distrito de Cali, avenida 6N # 13N-50 edificio Boulevard de la sexta, 11°, dentro
de los quince (15) días a partir del presente edicto. 

PRIMER AVISO 2 DE MARZO DE 2024

La UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL
CAUCA, informa que el día 16 de enero de 2024 falleció en la ciudad de
Palmira (Valle) la señora AURA MARÍA RICO DE DAZA (QEPD), quien se
identificaba con la cédula de ciudadanía 25.589.375 de Patía- El Bodo;
Jubilada de nuestra Institución. Se da este aviso en cumplimiento del
Artículo 212 Código
Sustantivo del Trabajo y Decreto 1104 de 1952, advirtiendo que quien se
crea con derecho a reclamar los emolumentos dejados de pagar, se
presenten en la Carrera 37 A No. 4-88 Barrio Santa Isabel Cali-Valle, dentro
de los 30 días siguientes a la última publicación de este aviso para hacer
efectivos los derechos que correspondan.

PRIMER AVISO.

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIOONN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA
EEDDIICCIIÒÒNN VVIIRRTTUUAALL DDEELL 11 DDEE MMAARRZZOO DDEE 22002244

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
ADECAÑA S.A. – NIT 817.000.676-2

La Representante Legal de Adecaña S.A. se permite citar a Asamblea General
Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el día viernes veintidós (22) de marzo
de 2.024, a las ocho de la mañana (08:00 a.m.) en el domicilio social, ubicado en las
instalaciones del Ingenio La Cabaña S.A., Municipio de Guachené vía Puerto Tejada.
El orden de día será el que establece la Ley.
Los accionistas que deseen participar en la reunión y/o ejercer el
derecho de inspección, deberán comunicarse al correo electrónico
patricia.calvete@adecana.com.co y suministrar los documentos que acrediten su
calidad, a fin de remitir las instrucciones y requisitos para el ingreso, puesto que
conforme a las reglas de la compañía, se requiere conocer por anticipado la
identidad de quienes deseen ingresar a las instalaciones de la sociedad, Se les
recuerda a los accionistas que, en caso de no poder participar directamente, podrán
conferir poder especial; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 184 del
Código de Comercio.

Atentamente,

Liliana Parra Martínez
Representante Legal

FARMACIA Y DROGUERIA FAVORITA S.A.S
SEGUNDO AVISO

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor RICARDO GARCIA
BERMUDEZ falleció el día 10 de febrero de 2024 C.C.  de 1112619365. Quienes se crean con
derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse en nuestra oficina en la
dirección Cl. 5 #35-60 de la ciudad de Cali para que hagan valer sus derechos, dentro de los
30 días siguientes a la publicación de este aviso.

MARZO 02 - 03 DE 2024

EL GERENTE GENERAL DE SEMILLAS VALLE S.A.
Se permite convocar a la reunión ordinaria de la Asamblea de Accionistas para
considerar los estados financieros del ejercicio social finalizado el 31 de diciembre
de 2023 y para ejercer las demás funciones que señala el artículo cuadragésimo
noveno del estatuto, la cual sesionará el jueves 21 de marzo de 2024 a las 02:00
p.m. de manera presencial y virtual a través de la plataforma Zoom, de
conformidad con el decreto 398 de 2020 y con lo previsto en las circular externa
100-000002 de 2020 de la Superintendencia de Sociedades, que consagran
instrucciones y recomendaciones frente al desarrollo de reuniones del máximo
órgano social. Los Estados Financieros, Informes y demás documentos que ordena la
Ley, están a  disposición de los accionistas y se encuentra disponibles en la oficina
principal de la sede Yumbo. Durante el término legal correspondiente para el
ejercicio del derecho de inspección y la toma de decisiones informadas en la
Asamblea.

MARIA FERNANDA BECERRA
Gerente



Mil Veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M. El presente edicto
se desfija hoy veintidós (22) del mes de Febrero del año
Dos Mil Veinticuatro (2024), a las 6:00 P.M JANETH GON-
ZALEZ ROMERO Notaria Segunda de Tuluá en propiedad.
Cod int EV 16583

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE TULUA
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de los 10 días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en un periódico en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del causante EZE-
QUIEL MONTALVO ESCOBAR, con cédulas de ciudadanía
Número 16.343.530 expedida en Tuluá Valle, quien falleció
en las ciudad de Tuluá, el 06 de Mayo de 2023 y cuyos últi-
mos domicilios y asientos principales de sus negocios fue
en la ciudad de Tuluá (Valle).- Aceptado el trámite respec-
tivo por acta Número 12 del 26 de febrero de 2024.- Se
ordena la publicación de este edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una radio difusora de esta
ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o
del decreto 902 de 1988. Ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaria por el termino de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy 27 de Febrero de 2024,
siendo las 7:15 a.m. dr ROSA ADIELA CASTRO PRADO
Notaria Primera Tuluá Valle Cod int EV 16583

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
SAN PEDRO VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la fecha de publicación del presente
Edicto en el periódico el Trámite Notarial de liquidación
sucesoral intestada del causante MARIA OTILIA
VELASQUEZ DE BEDOYA, quien en vida se identificaba con
la cédula de ciudadanía No. 24.525.588 de Belalcázar
Caldas, fallecida en el municipio de San Pedro Valle, el día
01 de junio de 2023, según Registro Civil de Defunción bajo
indicativo serial 08890346 de la Notaría Segunda del
Círculo de Buga Valle, siendo su último domicilio y asiento
de sus actividades comerciales el municipio de San Pedro
Valle. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. 001 de fecha Veinte (20) días del mes

de Febrero del año Dos Mil Veinticuatro (2024). Se ordena
la publicación de este Edicto en el periódico Nacional y en
la Emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 30. del Decreto 902 de 1988 ordenándose además
su fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy a los Veintiséis
(26) días del mes de Febrero del año Dos Mil Veinticuatro
(2024), siendo las Ocho de la mañana (8:00 AM). Doctora
MARIA CRISTINA MARTINEZ ZAPATA Notaria Unica de
Circulo de San Pedro Valle. Cod int EV 16583

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA EN
PROPIEDAD DEL CIRCULO DE TULUÀ VALLE EMPLAZA: A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro de los Primeros diez (10) días siguientes a la publi-
cación de este edicto en el trámite Notarial de la sucesión
testada del(a) causante señor(a) CARLOS CAICEDO
AGUILAR, quien en vida se identificaba con la cedula de
ciudadanía número 16.366.597, fallecido(a) el día 11 de
Junio de 2.023 en la ciudad de Riofrio (V), siendo lugar de
su último domicilio y asiento principal de sus negocios el
Municipio de Tuluá Valle. Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría mediante Acta número 023 del Veintiuno
(21) de Febrero del 2024, se ordena la publicación de este
edicto En un periódico de amplia circulación y se difundirá
por una vez en una emisora del lugar si la hubiere y se
fijará en lugar visible de la Notaría en cumplimiento a lo
ordenado en el artículo 3 del Decreto 902 de 1988. El pre-
sente edicto se fija hoy Veintiséis (26) del mes de Febrero
del año Dos Mil Veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M. El pre-
sente edicto se desfija hoy Ocho (08) del mes de Marzo del
año Dos Mil Venticuatro (2024), a las 6: 00 P.M. JANETH
GONZALEZ ROMERO Notaria Segunda de Tuluá en
propiedad. Cod int EV 16583

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA DE
LA CAUSANTE FABIOLA O MARIA FABIOLA SANCHEZ,

quien se identificaba con la cedula de ciudadanía número
31.190.762, fallecida el dia 9 de septiembre del año 2.017
en el Municipio de Tuluá Valle, tal como consta en el
Registro Civil de defunción con indicativo serial 08938901,
expedido por la Notaria Primera de Tuluá (V). El último
domicilio y asiento principal de sus negocios fue el
Municipio de Bolívar Valle. El trámite fue Aceptado en esta
Notaria mediante ACTA número CERO CERO CUATRO
(004) del veintiocho (28) de FEBRERO de (2.024), y se
ordenó la publicación del presente EDICTO en un periódico
de amplia circulación nacional y se difundirá por una vez en
una emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija el veintio-
cho (28) de FEBRERO de año Dos Mil Veinticuatro (2024) a
las 8:00 A.M. JAVIER FERNANDEZ BOTERO NOTARIO
UNICO DE BOLIVAR VALLE. COD INT EV 16583

EDICTOEL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO
DE CARTAGO – VALLE EMPLAZA A todas las personas que
se crean con derecho a intervenir dentro del TRÁMITE
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL (LA) (LOS)
CAUSANTE (S) "MARÍA CARMENZA RESTREPO PÉREZ",
quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía
número 38.900.862, fallecida el día Veintidós (22) de Junio
del año 2023, en Cartago (Valle), siendo su ultimo domicilio
y asiento principal de sus negocios la ciudad de Cartago,
iniciada mediante Acta No. 08 de fecha Doce (12) de
febrero de 2024. Se ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO, en periódico de Amplia Circulación Nacional, y en
radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Articulo 3o. Decreto 902 de 1.988 -
*************************************ORDENESE,
además de su fijación en un lugar visible de la Notaría por
termino de Diez (10) días.-Exento de Sellos Decreto 2150
de 1995. Articulo 20 Ley 962 de 2.005.-*********** El
Presente EDICTO, se fija hoy Seis (06) de Febrero del Dos
Mil Veinticuatro (2024)
********************************** DR GERARDO
EDINSON PENILLA ROMERO NOTARIO. COD INT EV16590

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0050-LC Febrero 28 del 2024RES-
OLUCION No. 24-1-0050-LC de fecha febrero 28 del 2024.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES
OBRA NUEVA Y DEMOLICION. LA CURADORA URBANA
DE CARTAGO, RESUELVE:Art.1: CONCEDER AUTORIZA-
CION DE DEMOLICION TOTAL PARA UNA EDIFICACIÓN,
con área de 134.00 m². Art. 2: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA
NUEVA, para una edificación residencial unifamiliar de 2
pisos, con un área construida en piso 1 de 54.30 m2, área
construida piso 2 de 55.83 m2, para conformar un área
total construida de 110.13 m2. sobre el inmueble con área
lote de 66.00 m2, individualizado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 375-84446 y Ficha Catastral originaria No.
01-02-1194-0015-000, ubicado en la CL 17 A # 15-31/33
PISO 1 Y PISO 2 Barrio LOS ROSALES II ETAPA, solicitado
por la señora FABIOLA DEL CARMEN DIAZ OSPINA identi-
ficada con C.C. No. 30.343.959 en calidad de propietaria,
de acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 3: Este proyecto tiene la obligación
de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad munic-
ipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este proyecto
diseñado por el Arquitecto Justo Pastor Merchán Hoyos,
con M.P. No. A23182014-1094926311, contructor respons-
able el Ingeniero Juan Gregorio Mosquera Sánchez, con
M.P. No. 63202-21630, diseño estructural y de elementos
no estructurales elaborado por el Ingeniero Edwin
Alexander Arana Cadena, con M.P 63202-189389. Art.15:
El titular de la licencia deberá instalar un aviso durante el
término de ejecución de las obras. Art.16: Durante activi-
dades de remoción de tierras, el particular que encuentre
bienes arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la
administración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá obser-
varse las disposiciones contenidas en el POT vigente en el
Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el presente acto pro-

cede el recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a la
notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto
1077).Art. 18: La presente Resolución tiene vigencia máxi-
ma de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola
vez por un plazo adicional de 12 meses. El término de la
vigencia se contará una vez quede en firme el acto admin-
istrativo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, febrero 28 del 2024. Arq. LUCERO GIRALDO ROB-
LEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. CO DINT
EV16590

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0049-LC Febrero 28 del 2024RES-
OLUCION No. 24-1-0049-LC de fecha febrero 28 del 2024.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA
NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art.1: CONCEDER AUTORIZACION DE DEMO-
LICION TOTAL PARA UNA EDIFICACIÓN, con área de 44.88
m². Art. 2: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA, para una edifi-
cación residencial unifamiliar de 2 pisos, con un área con-
struida en piso 1 de 60.67 m2, área construida piso 2 de
62.33 m2, para conformar un área total construida de
123.00 m2, sobre el inmueble con área lote de 66.00 m2,
individualizado con el folio de matrícula inmobiliaria No.
375-102552 y Ficha Catastral originaria No. 01-03-0092-
0004-000, ubicado en la CL 44 N. 4 CN-03 / MZ 22 LO 01
Barrio Santa Laura Etapa IV, solicitado por el señor JOSE
ALEJANDRO GOMEZ GAVIRIA identificado con la cedula
de ciudadanía No. 1.112.792.914, en calidad de propi-
etario, de acuerdo con el plano que forma parte integral de
la presente Resolución.Art. 3: Este proyecto tiene la
obligación de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la enti-
dad municipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por el Arquitecto Justo Pastor
Merchán Hoyos, con M.P. No. A23182014-1094926311,

contructor responsable el Ingeniero Juan Gregorio
Mosquera Sánchez, con M.P. No. 63202-21630, diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado por
el Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena, con M.P
63202-189389. Art.15: El titular de la licencia deberá insta-
lar un aviso durante el término de ejecución de las obras.
Art.16: Durante actividades de remoción de tierras, el par-
ticular que encuentre bienes arqueológicos deberá dar
aviso inmediato a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones contenidas
en el POT vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000,
005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el
presente acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación
ante la Secretaría de Planeación Municipal dentro de los
10 días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077).Art. 18: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional
de 12 meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual se
otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE
Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, febrero 28 del 2024. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. COD INT EV16590

CURADURIA URBANA DE CARTAGOVALLE DEL CAU-
CARESOLUCION No. 24-1-0053-LCMarzo 01 del 2024
RESOLUCION No. 24-1-0053-LC de fecha 
marzo 01 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE
UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
MODALIDADES OBRA NUEVA Y DEMOLICION. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE:Art.1:
CONCEDER AUTORIZACION DE DEMOLICION TOTAL
PARA UNA EDIFICACIÓN, con área de 76.15 m².  Art. 2:
CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUC-
CION modalidad OBRA NUEVA, para una edificación para
uso de consultorios y servicios médicos de un piso de
altura, para conformar un área total construida de 223.60
m2, sobre el inmueble con área lote de 373.00 m2, indi-

13AREA LEGALSábado 2, domingo 3 de marzo de 2024

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

Informa:

“Que el señor JULIO ALFONSO MARTINEZ VELASCO, portador de la cédula de ciudadanía
No. 6.049.474 expedida en Cali -Valle, falleció en el Municipio de Cali, Departamento del Valle
del cauca, el 05 de febrero de 2024; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba
jubilado por EMCALI E.I.C.E E.S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre  EMCALI  piso 1”.

UNICO AVISO       FEBRERO 26 DE 2024

Informa:

“Que el señor ENRIQUE QUINTERO QUIÑONES, portador de la cédula de ciudadanía
No. 12.904.960 expedida en Tumaco –Nariño,  falleció en el Municipio de Cali, Departamento
del Valle del cauca, el 05 de enero de 2024; quien en el momento de su fallecimiento se
encontraba jubilado por EMCALI E.I.C.E E.S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre  EMCALI  piso 1”.

UNICO AVISO       FEBRERO 26 DE 2024

Informa:

“Que el señor HECTOR DE JESUS MARTINEZ MARIN, portador de la cédula de ciudadanía
No. 1.374.702 expedida en Riosucio -Caldas, falleció en el Municipio de Cali, Departamento
del Valle del cauca, el 30 de enero de 2024; quien en el momento de su fallecimiento se
encontraba jubilado por EMCALI E.I.C.E E.S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre  EMCALI  piso 1”.

UNICO AVISO       FEBRERO 26 DE 2024

Informa:

“Que el señor OSCAR ANTONIO BEDOYA CHICA, portador de la cédula de ciudadanía
No. 14.431.265 expedida en Cali -Valle, falleció en el Municipio de Cali, Departamento del Valle
del cauca, el 11 de febrero de 2024; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba
jubilado por EMCALI E.I.C.E E.S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre  EMCALI  piso 1”.

UNICO AVISO    MARZO 02 DE 2024

Informa:

“Que el señor JAIME GONZALEZ HERRERA, portador de la cédula de ciudadanía
No. 16.256.911 expedida en Palmira - Valle,  falleció en el Municipio de Cali, Departamento del
Valle del cauca, el 05 de enero de 2024; quien en el momento de su fallecimiento se
encontraba jubilado por EMCALI E.I.C.E E.S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre  EMCALI  piso 1”.

UNICO AVISO    MARZO 02 DE 2024

SEGUNDO EDICTO
CONSORCIO ALE identificado con Nit No.901.354.450-9, se permite informar que el señor
LUIS FERNANDO ACHURI RINCON identificado con C.C. No.16.764.714 expedida en Cali,
quien laboraba en el CONSORCIO ALE, conocido el hecho de su fallecimiento el pasado
Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024), por lo cual la compañía realizó la liquidación
y prestaciones sociales.
Las personas que se consideren con derecho a reclamar y/o recibir la anterior liquidación,
deben presentarse en las oficinas de CONSORCIO ALE ubicada en la Calle 17 Norte # 9N-23
del B/ Granada Cali, Valle en horario de 8:00 a.m. a 12 m y de 2:00 p.m. a 4:00 p.m. de lunes a
viernes.
Para tal efecto deberán presentar documento de identidad y prueba idónea que acredite el
vínculo que ostente con el funcionario fallecido (registro civil de nacimiento, registro civil de
matrimonio, declaración extra-juicio), dentro de los treinta (30) siguientes días a esta
publicación.
MARZO 2 DE 2024

TARIACURI S.A.S. 
Informa que el día 06 de octubre del 2023 falleció el señor CAICEDO SUAREZ RAUL, quien se
identificaba con la cédula de ciudadanía Ni. 14.900.041. De conforme  con lo indicado en los artículos 212
del C. S. del Trabajo. A reclamar las prestaciones sociales se ha presentado el sr. DAVID ALEJANDRO
CAICEDO ZUÑIGA identificado con cedula #1.113.036.812 en calidad de hijo. Quienes crean con igual o mejor
derecho, deben acreditarlo dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta publicación enviando
dicha información a la dirección CALLE 64N#5B-146 OFICINA 311ª Cali (v) 

UNICO AVISO

HACEMOS CONSTAR:

Cordial saludo.
BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que MARIA ELENA LORA número de CC 29.950.891 fecha de
expedición de esta certificación tiene con el banco los siguientes productos:

Nombre del producto Valor del CDT No Producto Fecha de apertura Vence
CDT FISICO $27.000.000 6010810 04/01/24 2024/04/04 

(INVERSION A 90 DIAS)

Estamos a su disposición para confirmar la anterior información, en el teléfono 5540505 de Cali o en nues-
tras sucursales de todo el país.

Atentamente,
MARIA SULAMY ESCOBAR TAFUR 
Asesor Comercial multisegmentos 
Buga

* Importante: Esta constancia sólo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
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LA EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI
EMSIRVA E.S.P. HOY EN LIQUIDACION

AVISA

Que el día 07 de Febrero de 2024, falleció el señor MESIAS EDUARDO VELASQUEZ ROSERO, quien se
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 1.864.922 de Mallama - Nariño, cuando ostentaba la calidad de Jubilado
compartido de EMSIRVA E.S.P., hoy en Liquidación.
Que por el fallecimiento del señor MESIAS EDUARDO VELASQUEZ ROSERO, conforme lo establece la Ley, a
reclamar la Sustitución Pensional se presentó la señora FLOR MARÍA MESA DE RUIZ, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 31.205.524 de Cali, en calidad de Compañera Permanente.
Que las personas que se crean con derecho a reclamar la sustitución pensional, que por ley le corresponde pagar a
EMSIRVA E.S.P.  hoy en liquidación, deben hacerlo saber dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación de
este aviso.

Santiago de Cali,  3 de Marzo  de 2024

UNICO  AVISO

ACABAL S.A.S.
Avisa de acuerdo con lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor ERWIS DAVID
CONTRERAS HERRERA identificado con PPT No. 5.251.360, falleció el día 14 de febrero
de 2024. A la fecha se ha presentado la Señora YULIANNYS LARYSVIK AGUILAR
CASTILLO identificada con PPT No. 5251673, en calidad de cónyuge. Quienes se crean
con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras oficinas
en la Calle 6 No. 52 A 45 Local 37 Centro Comercial Rapisur, de la ciudad de Santiago de
Cali, previa cita al celular 3127012544 – 3178192584 para que hagan valer sus derechos,
dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso.

PRIMER AVISO          FEBRERO 28 DE 2024

AVISO DE FALLECIMIENTO
AGROMERCOL S.A. INFORMA

Que estando al servicio de la empresa falleció el señor FREDDY RENGIFO
ROMERO C.C. 16.241.011 el día VIERNES 23 DE FEBRERO DE 2024, quien se
considere con interés en reclamar sus prestaciones sociales están disponibles
después de 30 días de publicado el segundo aviso en la carrera 38 # 32 – 48 en
Tuluá – Valle del Cauca (Art. 212 del CST)

PRIMER AVISO                 MARZO 03 DE 2024

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS
CONVOCATORIA

La Junta Directiva de La Corporación Club San Fernando en usos de sus atribuciones especialmente
las conferidas por el artículo 50 de sus estatutos convoca a los señores socios a la Asamblea General
Ordinaria que se efectuará el día miércoles 20 de marzo de 2024, a partir de las 6:00 p.m. en su
primera convocatoria en forma virtual.

ORDEN DEL DIA:

1. Verificación del quórum.
2. Lectura del orden del día.
3. Informe de la comisión aprobatoria del acta anterior.
4. Nombramiento de la comisión aprobatoria del acta correspondiente a la asamblea ordinaria del 20 de marzo de 2024.
5. Informe de Gestión de la presidente de la Junta Directiva de la Corporación Club San Fernando.
6. Informe y dictamen del Revisor Fiscal
7. Lectura, presentación y aprobación de Los Estados Financieros de La Corporación Club San Fernando al 31 de diciembre

de 2023.
8. Proposiciones y varios.

Los Estados Financieros quedan a disposición de los socios para ejercer su derecho de revisión e inspección en las oficinas
del Club San Fernando.

MARIA ISABEL GUTIERREZ MARTINEZ
PRESIDENTE

P E C  Y CIA. S. A. S
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor FIRTSMAN MIZRACHI
JOSE falleció el día 21 de febrero  de 2024 C.C. 10.529.027 Quienes se crean tener derecho a
reclamar las prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras oficinas, en la Calle CL 67
No. 6-60 OF. 1101 Bogotá D.C  o escribir al correo: auxiliar.adm@pecycia.com, con la
documentación  idónea que lo acredite, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este
aviso. Primer aviso

PRIMER AVISO 2 DE MARZO DE 2024

SEGURIDAD EUROVIC LTDA - Nit. 830072647- 4
HACE SABER:

Que el día 20 de febrero del 2024, falleció el señor DEINER ADRIAN SALAZAR OROZCO, identificado con
Cedula de Ciudadanía No 1.006.961.332 de Puerto Caicedo Putumayo quien laboraba en nuestra empresa,
desempeñando el cargo de GUARDA DE SEGURIDAD Las personas que se crean con derecho a reclamar las
prestaciones sociales, favor acercarse a nuestra oficina en la calle 8 Oeste # 28 - 25 barrio los Cristales en
la ciudad de Cali, el viernes 22 de marzo del 2024 a las 02:00 P.M. Ese día deberán acreditar parentesco y
afinidad legal con la documentación original que así lo certifique.

PRIMER AVISO 2 DE MARZO DE 2023

LA EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI
EMSIRVA E.S.P. HOY EN LIQUIDACION

AVISA

Que el día 15 de Febrero de 2024, falleció el señor JOSE VICENTE VILLADA RAMIREZ, quien se identificaba con
la cédula de ciudadanía No. 2.548.836 de Dagua, cuando ostentaba la calidad de Jubilado compartido de EMSIRVA
E.S.P., hoy en Liquidación.
Que por el fallecimiento del señor JOSE VICENTE VILLADA RAMIREZ, conforme lo establece la Ley, a reclamar la
Sustitución Pensional se presentó la señora MYRIAN SOLANO DE VILLADA, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 29.397.994 de Dagua, en calidad de Cónyuge.
Que las personas que se crean con derecho a reclamar la sustitución pensional, que por ley le corresponde pagar a
EMSIRVA E.S.P.  hoy en liquidación, deben hacerlo saber dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación de
este aviso.

Santiago de Cali,  3 de Marzo  de 2024

UNICO  AVISO

AVISO

MARIA ELCY HERNANDEZ OSORIO, identificada con la C.C. No. 31.414.937 de Cartago
Valle del Cauca, notifico al público en general y/o interesados que, en la ciudad de Cartago
Valle, y mediante trámites previstos en el artículo 46 y 74 de la ley 100 solicité la pensión de
sobreviviente y/o sustitución pensional de mi primo el señor WILLIAM GALVEZ
HERNANDEZ (Q.E.P.D), quien en vida se identificaba con la C.C. No. 16.212.494, en
beneficio de mi primo LEÓN FERNANDO GALVEZ HERNANDEZ, identificado con la C.C.
No. 16.209.989, ante la administradora de fondos de pensiones “FIDUPREVISORA”., derecho
que le asiste según los artículos relacionados anteriormente 

SEGUNDO AVISO.

vidualizado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-
40886 y Ficha Catastral originaria No. 01-01-0147-0011-
000, ubicado en la CRA 1 # 14-36 Barrio EL PRADO, solic-
itado por el señor JAIRO BEDOYA TOBON identificado
con C.C. No. 70.032.905 en calidad de propietario, de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución.Art. 3: Este proyecto tiene la obligación
de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad
municipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular conforme
al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este
proyecto diseñado por el Arquitecto Alonso Cortes
Fernández, con M.P. No. A17292009-14569613, quien
obra tambien como constructor responsable, el ingeniero
civil y diseñador de elementos no estructurales William
Andrés Ávila Cardona, con M.P. No. 76202-150863 VLL, el
estudio de suelo elaborado por el Ingeniero Jairo Patiño
Alzate,  con M.P. No.63202-53213 QND. Art.15: El titular
de la licencia deberá instalar un aviso durante el término
de ejecución de las obras. Art.16: Durante actividades de
remoción de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la adminis-
tración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el POT
vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de
2006, 003 de 2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el pre-
sente acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación
ante la Secretaría de Planeación Municipal dentro de los
10 días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077).Art. 18: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante
el cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, marzo 01
del 2024. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA
URBANA DE CARTAGO. COD INT EV16590

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA –
VALLE Correo: j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PAGINA Y/O LISTADO
Art. 108 del CGP, en concordancia con el art. 10 de la Ley
2213 de 2022. NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZA-
DOS: PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS Y
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS

SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA DEMANDA,
con M. I. No. 378-123799 de la O.R.I.P. de Palmira. PROCE-
SO: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEMANDANTE: ALEX BASTI-
DAS SALAZAR DEMANDADOS: HEREDEROS INCIERTOS
E INDETERMINADOS DE  YANETH GARCIA SALAZAR Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.
RADICACIÓN Y FECHA DE PROVIDENCIA: 765204003002-
2023-00208-00 Recibir notificación del auto No. 1389 de
fecha 15 de junio de 2023, que admite la demanda y auto
405 de fecha 22 de febrero de 2024, que ordena el
emplazamiento. Publíquese por el interesado por una sola
vez en un medio escrito de amplia circulación, en un día
Domingo. Efectuada la publicación, la parte interesada
remitirá comunicación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado,
su número de identificación, si se conoce, las partes del
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, fecha
de la providencia que ordenó el emplazamiento y número
de radicación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en con-
cordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo
PSA0014-10118 de 2014 de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura. El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información remitida y
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días
después de publicada la información de dicho registro, sin
que comparezcan los sujetos emplazados se les designará
curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación per-
sonal. NOMBRE DEL SECRETARIO DEL JUZGADO: DIEGO
ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ. EV16541

EDICTO. LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE EMPLAZA.
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ DIAZ
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, EN EL
TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN DE LA CAUSANTE
OMAIRA ARIAS GUGU, QUIEN ERA PORTADORA DE LA
CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 25.380.725 DE COR-
INTO, CAUCA, FALLECIDA EN CORINTO, CAUCA, EL 02 DE
ABRIL DE 2021. Y CUYO ULTIMO DOMICILIO Y ASIENTO
PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE ESTE MISMO
MUNICIPIO. LA INICIACION DEL TRAMITE PARA LA LIQ-
UIDACION DE LA HERENCIA FUE DEBIDAMENTE ACEP-
TADA POR ESTA NOTARIA MEDIANTE ACTA No. 05 DEL
VEINTITRES (23) DE FEBRERO DEL 2024. Y SU PUBLICA-
CION ORDENADA EN EMISORA Y EN UN DIARIO DE

AMPLIA CIRCULACION. LO ANTERIOR PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1988, ORDENAN-
DOSE, ADEMAS, SU FIJACION EN UN LUGAR VISIBLE DE
LA NOTARIA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY VEINTITRES (23) DE FEBRERO
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 8:00 A.M. CLAUDIA
PATRICIA SALDARRIAGA MARTINEZ NOTARIA UNICA DE
CORINTO, CAUCA. EV16544

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0046-LC Febrero 26 del 2024. RES-
OLUCION No. 24-1-0046-LC de fecha febrero 26 del 2024.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES
OBRA NUEVA Y DEMOLICION. LA CURADORA URBANA
DE CARTAGO, RESUELVE: Art.1: CONCEDER AUTORIZA-
CION DE DEMOLICION TOTAL PARA UNA EDIFICACIÓN,
con área de 59.94 m². Art. 2: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA
NUEVA, para una edificación residencial unifamiliar de 2
pisos, con un área construida en piso 1 de 59.94 m2, área
construida piso 2 de 45.46 m2, para conformar un área
total construida de 105.40 m2. sobre el inmueble con área
lote de 72.00 m2, individualizado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 375-47679 y Ficha Catastral originaria No.
01-01-0338-0008-000, ubicado en la KR 12 B # 11 A 51 MZ
C LOTE 8 Urbanización JUAN XXIII ETAPA II, solicitado por
los señores JUAN VICENTE SALAMANDO TOBAR y LUZ
STELLA GOMEZ HERRERA identificados con cedula de ciu-
dadanía No. 16.205.310, No. 31.402.617 en calidad de
propietarios, de acuerdo con el plano que forma parte inte-
gral de la presente Resolución. Art. 3: Este proyecto tiene
la obligación de solicitar el PERMISO DE OCUPACIÓN a la
entidad municipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por el Arquitecto Luis Eduardo
Agudelo Vélez con M.P. No. 17700-21925CLD, quien
además actua como contructor responsable, diseño estruc-
tural y de elementos no estructurales elaborado por el
Ingeniero Jorge Obed Gómez López con M.P. No. 17202-
54233CLD y el estudio de suelos elaborado por el Ing.
Whitman Oyuela Ramirez com M.P 17202-44091CLD.
Art.15: El titular de la licencia deberá instalar un aviso
durante el término de ejecución de las obras. Art.16:
Durante actividades de remoción de tierras, el particular
que encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso

inmediato a la administración Municipal, de este hecho y
tendrá como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el POT
vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de
2006, 003 de 2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el presente
acto procede el recurso de Reposición ante la suscrita
Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10 días
siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3
del Decreto 1077). Art. 18: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorrogables
por una sola vez por un plazo adicional de 12 meses. El tér-
mino de la vigencia se contará una vez quede en firme el
acto administrativo mediante el cual se otorga la respecti-
va licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Cartago, febrero 26 del 2024. Arq. LUCERO GIRAL-
DO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV16549

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0047-LC Febrero 26 del 2024. RES-
OLUCION No. 24-1-0047-LC de fecha febrero 26 del 2024.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA
NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una edifi-
cación residencial unifamiliar de 2 pisos y altillo, con un
área construida en piso 1 de 58.20 m2, área construida
piso 2 de 61.24 m2, área construida altillo de 27.23 m2,
para conformar un área total construida de 146.67 m2,
sobre el inmueble con área lote de 66.00 m2, individual-
izado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-105711
y Ficha Catastral originaria No. 01-03-0165-0013-000, ubi-
cado en la CL 20 B # 3 N-21 MZ B LOTE 10 URB.
HIMALAYA, solicitado por la señora JERALDINE TABARES
RUIZ, identificada con la cedula de ciudadanía No.
1.007.651.617 en calidad de propietaria, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la presente Resolución.
Art. 2: Este proyecto tiene la obligación de solicitar el PER-
MISO DE OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 3 a 13:
obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por el
Arquitecto, al igual que responder por los perjuicios causa-
dos a terceros, con motivo de la ejecución de las obras
para este proyecto diseñado por el Arquitecto Justo Pastor
Merchán Hoyos, con M.P. No. A23182014-1094926311, el

contructor responsable es el Ingeniero Juan Gregorio
Mosquera Sánchez, con M.P. No. 63202-21630, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado por
el Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena, con M.P
63202-189389, el estudio de suelos elaborado por el
Ing.Jairo Patiño Alzate con M.P. No.63202-53213. Así
mismo. Art.14: El titular de la licencia deberá instalar un
aviso durante el término de ejecución de las obras. Art.15:
Durante actividades de remoción de tierras, el particular
que encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho y
tendrá como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el Plan
de Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de
2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el recurso
de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago
y el de Apelación ante la Secretaría de Planeación
Municipal dentro de los 10 días siguientes a la notifi-
cación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077).
Art. 17: La presente Resolución tiene vigencia máxima de
treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por
un plazo adicional de 12 meses. El término de la vigencia
se contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, en Febrero 26 del 2024. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. EV16549

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: CRA 59 # 13-111
BLOQUE 10 CASA 2 PARCELACION SAMARIA Vecino col-
indante Predio 2: CRA 59 # 13-111 BLOQUE 9 PARCELA-
CION SAMARIA Vecino colindante Cartago Valle. Asunto:
Citación a vecinos colindantes. La Curadora Urbana del
Municipio de Cartago en concordancia con el artículo
2.2.6.12.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comunica que el
señor JULIAN ANDRES MARIN SALAZAR (RAD No 76147-
1-24-0020) ha radicado ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA para la con-
strucción de una vivienda unifamiliar de dos pisos, en el
predio ubicado en la CRA 59 # 13-111 BLOQUE 10 CASA 3
PARCELACION SAMARIA ZARAGOZA. Toda persona
interesada en formular objeciones a la expedición de una
licencia urbanística podrá hacerse parte en el trámite
administrativo desde la fecha de la radicación de la solici-
tud hasta antes de la expedición del acto administrativo

que resuelva la solicitud. Las objeciones y observaciones
se deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la
ciudad de Cartago; acreditando la condición de tercero
individual y directamente interesado y presentar las prue-
bas que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse
únicamente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a
la solicitud so pena de la responsabilidad extracontractual
en la que podría incurrir por los daños que ocasione con su
conducta: Dichas observaciones se resolverán en el acto
que decida sobre la solicitud. Atentamente, ARQ. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADURIA URBANA DE CARTAGO.
EV16549

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: CRA 16 E # 20 A-
33 CASA 80 ECOFINCAS EL LIMONAR Vecino colindante
Predio 2: CRA 17 # 20 A-04 CASA 78 ECOFINCAS EL
LIMONAR Vecino colindante Predio 3: CRA 17 # 20 A-56
CASA 82 ECOFINCAS EL LIMONAR Vecino colindante
Cartago Valle. Asunto: Citación a vecinos colindantes. La
Curadora Urbana del Municipio de Cartago en concordan-
cia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015,
les comunica que el señor FERNANDO SALAZAR (RAD No
76147-1-24-0021) ha radicado ante este despacho LICEN-
CIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA para
la construcción de una vivienda unifamiliar de un piso, en
el predio ubicado en la CRA 17 A # 20 A-28 CASA 81
ECOFINCAS EL LIMONAR Cartago Valle. Toda persona
interesada en formular objeciones a la expedición de una
licencia urbanística podrá hacerse parte en el trámite
administrativo desde la fecha de la radicación de la solici-
tud hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. Las objeciones y observaciones
se deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la
ciudad de Cartago; acreditando la condición de tercero
individual y directamente interesado y presentar las prue-
bas que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse
únicamente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a
la solicitud so pena de la responsabilidad extracontractual
en la que podría incurrir por los daños que ocasione con su
conducta: Dichas observaciones se resolverán en el acto
que decida sobre la solicitud. Atentamente, ARQ. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADURIA URBANA DE CARTAGO.
EV16549
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EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA: A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
periódico, en el trámite notarial de liquidación de herencia
en la sucesión intestada del causante ANGEL MARIA
NIEVA, fallecido en la ciudad de Palmira (Valle), el día 12
de octubre del año 1989, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía No. 6.228.581 de Candelaria, y fue el
Municipio de Candelaria (Valle) el lugar de su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 003
de fecha veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintic-
uatro (2024), se ordena la publicación de este edicto en un
periódico de amplia circulación nacional en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 3o del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además de su fijación en un lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. El presente edic-
to se fija hoy veintinueve (29) de febrero de dos mil vein-
ticuatro (2024), siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.).
EL NOTARIO JAIME ALEXIS CHAPARRO NOTARIO UNICO
DEL CÍRCULO DE CANDELARIA VALLE. EV16550

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA: A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
periódico, en el trámite notarial de liquidación de herencia
en la sucesión intestada del causante JUAN DAVID
SANCHEZ REINEL, quien en vida se identificaba con la
cédula de ciudadanía No. 94.070.990 expedida en Cali, fal-
lecido el día veintitrés (23) de octubre del año dos mil vein-
titrés (2023) en el Municipio de Yarumal Antioquia, cuyo
último domicilio y asiento principal de sus negocios fue el
Municipio de Candelaria Valle. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 004 de
fecha veintiocho (28) de febrero del año dos mil veinticua-
tro (2024), se ordena la publicación de este edicto en un
periódico de amplia circulación nacional en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 3o del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además de su fijación en un lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. El presente edic-
to se fija hoy veintinueve (29) de febrero de dos mil vein-
ticuatro (2024), siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.).
EL NOTARIO JAIME ALEXIS CHAPARRO NOTARIO UNICO
DEL CÍRCULO DE CANDELARIA VALLE. EV16550

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE
EL DOVIO VALLE EMPLAZA; Dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto en el per-
iódico, y en la Radiodifusora Las Hojas FM. Estero del
Lugar a todas las personas que se consideren con derecho
a intervenir, en el trámite Notarial de liquidación Sucesoral
del causante, CARLOS ARTURO MARÍN HERNÁNDEZ,
quién(es) falleciera(n) en El Dovio Valle, el(os) día(s) 01 de
Mayo de 2014, quien en vida se identificaba con las C. C.
N° 2.685.165 de Versalles Valle, cuyo último domicilio fue
este Municipio, aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta número 02 de fecha Veintiocho
(28) días del mes de Febrero del año dos mil Veinticuatro
(2024), se ordena la publicación de éste Edicto en el per-
iódico El Occidente, y la divulgación del mismo en la
Radiodifusora del lugar, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Artículo 3º del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además la fijación en lugar visible de la Notaría por un tér-
mino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy
veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil
veinticuatro (2024), a las ocho (8 AM) de la mañana.
HAROLD AUGUSTO MONTOYA URDINOLA NOTARIO
UNICO. EV16552

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE
EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDIC-
TO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN DEL
CAUSANTE AQUILEO MURILLO TORRES, QUIEN ERA
PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
1.486.058 DE MIRANDA, CAUCA, FALLECIDO EN MIRAN-
DA, CAUCA, EL 20 DE ENERO DE 2012, Y CUYO ULTIMO
DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS
FUE ESTE MISMO MUNICIPIO. LA INICIACION DEL
TRAMITE PARA LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA FUE
DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA NOTARIA MEDI-
ANTE ACTA No. 06 DEL VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO
DEL 2024, Y SU PUBLICACION ORDENADA EN EMISORA

Y EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION. LO ANTERI-
OR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1988,
ORDENANDOSE, ADEMAS, SU FIJACION EN UN LUGAR
VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY VEINTIOCHO
(28) DE FEBRERO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS
8:00 A.M. CLAUDIA PATRICIA SALDARRIAGA MARTINEZ
NOTARIA UNICA DE CORINTO, CAUCA. EV16553

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con derecho
a intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada del
causante RAFAEL OVALLE LLANES, con cédula de ciu-
dadanía 6.181.464 de Buga (V.), fallecido el día 23 de
diciembre de 2.023, siendo esta ciudad de Guadalajara de
Buga el lugar donde tuvo su último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, mediante
Acta N° 011 de fecha 26 de febrero de 2024, y conforme
lo ordena el inc. primero del num. 2o del art. 3o del Decreto
902 de 1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de
1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en
concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o
Código General del Proceso, se dispone la publicación de
este edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las
6.00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
días, hoy veintisiete (27) de febrero de 2024, siendo las
7:30 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría
Primera Encargada del Círculo de Guadalajara de Buga (V.)
Resolución 01526 de 15/02/2024 de la Supernotariado.
EV16555

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A quienes se
consideren con derecho a intervenir en el trámite dé liq-
uidación sucesoral del causante CARLOS ARTURO
JARAMILLO HERRERA, quien falleció el día 24 Abril de
2023, en Tulua Valle. Quien en vida se identificó con cédu-
la de ciudadanía No 1.020.768.419 expedida en Bogotá
d.c. El último domicilio del causante fue el Municipio de La
Victoria, (V). Aceptado el trámite en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 013 de fecha 19 de Febrero de 2024. En
cumplimiento del Decreto 902 de 1988, se fija este Edicto
en un lugar visible de la Notaría, por el término de diez (10)
días y se ordena su publicación en un periódico de amplia
circulación en la región, por una vez dentro de dicho térmi-
no. El presente edicto se fija hoy 20 de febrero de 2024,
siendo las 8:00 A.M. Dr. OCTAVIO DE JESUS ZAPATA
UMAÑA Notario Único del Círculo de La Victoria, (V).
EV16559

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la
Fuente de Lleras Regional Valle del Cauca Centro Zonal
Cartago 76-11300 EL SUSCRITO DEFENSOR DE FAMILIA
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR,
CENTRO ZONAL CARTAGO, REGIONAL VALLE DEL
CAUCA EMPLAZA. Al señor YOBIN ESTY VILLADA
LONDOÑO, Identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.112.762.041 de Cartago; en calidad de padre del niño
JEAN PAUL VILLADA DURANGO, de 08 años de edad,
identificado con la tarjeta de identidad No. 1.089.627.126
de Cartago, con el fin de que se presente a éste Despacho
ubicado en la carrera 6 No. 9-61, Barrio San Nicolás de
Cartago (Valle de Cauca), dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la publicación del presente emplaza-
miento, para que haga valer sus derechos de Padre con
relación a su citado hijo, de acuerdo a solicitud escrita pre-
sentada por la señora SANDRA PATRICIA DURANDO
OSPINA, identificada con la C.C. 31.430.127, expedida en
Cartago-Valle, progenitora del niño JEAN PAUL VILLADA
DURANGO, quien requiere permiso ante el Defensor de
Familia, en plan de VACACIONES a Madrid, España, en el
mes de abril. De no comparecer se continuará con el
trámite previsto en los artículos 110 y siguientes de la ley
1098 de 2006, Código de la Infancia y la adolescencia,
modificada por la ley 1878 de 2018. El presente aviso se
publicará por una sola vez en un periódico de amplia
Circulación Nacional, el domingo. JHON JAIRO CARDONA
GIRON Defensor de Familia Jhon.cardonag@icbf.gov.co.
EV16559

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se consideren

con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) YERLINSON BARON DIAZ cuyo último domicilio y
asiento principal de sus negocios fue la ciudad de Palmira
Valle, identificado(a) con la cédula de Ciudadanía
No.1.113.644.889 fallecido(a) en Independencia (Chile) el
día 02 de diciembre de 2021. El trámite se aceptó medi-
ante Acta número 13 de fecha 15 de febrero de 2024,
ordenándose la publicación de este edicto por una sola vez
en un periódico de amplia circulación nacional y en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el
presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 15 de
febrero de 2024, a las 7:30 A.M. EL NOTARIO SEGUNDO
FERNANDO VELEZ ROJAS. EV16578

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) HERMELINDA GONZALEZ MOLINA cuyo último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios fue la ciudad de
Palmira Valle, identificado(a) con la cédula de Ciudadanía
No. 29.646.943 fallecido(a) en Palmira (V) el día 06 de
octubre de 2021. El trámite se aceptó mediante Acta
número 17 de fecha 28 de febrero de 2024, ordenándose
la publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edic-
to en un lugar visible de esta Notaría, por el término de
diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 28 de febrero de
2024, a las 7:30 a.m. EL NOTARIO SEGUNDO ENCARGA-
DO ALFREDO RUIZ AYA. EV16578

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) LUZ ADRIANA CEBALLOS GRISALES cuyo último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios fue la ciudad de
Palmira Valle, identificado(a) con la cédula de Ciudadanía
No. 66.986.155 fallecido(a) en Cali (V) el día 10 de junio de
2020. El trámite se aceptó mediante Acta número 18 de
fecha 28 de febrero de 2024, ordenándose la publicación
de este edicto por una sola vez en un periódico de amplia
circulación nacional y en una emisora de amplia sintonía.
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un lugar
visible de esta Notaría, por el término de diez (10) días
hábiles. Palmira, Valle, 28 de febrero de 2024, a las 7:30
A.M. EL NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO ALFREDO
RUIZ AYA. EV16578

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUARTO
DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto en el periódico, en el trámite notarial de la liq-
uidación de herencia intestada acumulada de los cau-
santes, ERNESTINA PIEDRAHITA DE VIVEROS y JOSE
MARIA VIVEROS poseedores de la Cédula de Ciudadanía
No. 16.257.568 y 2.604.196 de Palmira Valle del Cauca, fal-
lecidos el 07 de octubre del 2.023 y el 03 de enero de 1970,
en Palmira y Cali -Valle del Cauca, respetivamente, cuyo
último domicilio de la causante fue el Municipio de
Palmira- Valle. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta. No.10 de fecha de 01 de marzo de
2.024, se ordena la publicación de este edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una radiodifuso-
ra local en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º
del Decreto 902 de 1988, modificado por el Artículo 3º del
Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy al primer (01) días del
mes de marzo del año Dos Mil Veinticuatro (2024) siendo
las 08:30 a.m. EL Notario, RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN
BRAVO NOTARIO CUARTO DEL CÍRCULO DE PALMIRA.
EV16584

EDICTO N° ESU 0054 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite

de liquidación de Herencia del(los) causante(s) ABRAHAM
CARVAJAL HOYOS CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
6.340.215 Fallecido(s) el 15/01/2019, en la ciudad de CALI
VALLE, y su último domicilio YUMBO VALLE y asiento prin-
cipal de sus negocios. Quienes se consideren con derecho
a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) dias después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el dia 17 DE
FEBRERO DE 2024, por MARIA EUGENIA CARVAJAL
MEJIA IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
57.427.456,, CLAUDIA PATRICIA CARVAJAL ALZATE
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
31.483.533,, VICTOR MARIO CARVAJAL ALZATE IDENTI-
FICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
1.118.283.338,, JULIO CESAR CARVAJAL ALZATE IDENTI-
FICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 16.463.979, Y
GRACIELA ALZATE DE CARVAJAL IDENTIFICADA CON
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 31.468.140, , EN CALIDAD
DE CONYUGE SOBREVIVIENTE E HIJOS. Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° AAS 0006 del 20 DE
FEBRERO DE 2024, por la cual se ordena la publicación del
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3° Del Decreto 902 de 1.988, modifica-
do parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde
también se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaria por el término de diez (10) dias. El presente
edicto se fija el dia 20 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 a.m
y se desfijará el día 1 DE MARZO DE 2024 a las 06:00
(M/PM). Este EDICTO se elaboró el día 20 DE FEBRERO DE
2024. EL NOTARIO RAUL JIMENEZ FRANCO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE YUMBO – NOTARIO TITULAR.
EV16585

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO
DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente Edicto, en
el tramite notarial de liquidación sucesoral de los cau-
santes, BLANCA GRACIELA PENAGOS DE MOSQUERA,
quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía
Nro. 31.132.104 de Palmira (Valle), fallecida el 24 de
noviembre de 2012, en Palmira (Valle); defunción inscrita
en el indicativo serial 06834479 de la Notaría segunda de
Palmira (Valle); y ESTANISLAO MOSQUERA, quien se
identificó en vida con la cédula de ciudadanía Nro.
2.605.784 de Palmira (Valle), fallecido el 04 de septiembre
de 2005, en Palmira (Valle); defunción inscrita en el indica-
tivo serial 5168255 de la Notaría cuarta de Palmira (Valle).
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 016 de fecha 26 de febrero de 2.024, se ordena
la publicación de este Edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora local, en cumplimiento
a lo dispuesto por el Artículo 3o del decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el termino legal de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy veintisiete (27) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024), a las 08:00 A.M. Atentamente, DR.
JAIME ANDRES CASTILLO CADENA NOTARIO PRIMERO.
EV16589

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA PRIMERA ENCARGADA
DEL CIRCULO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir, den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto, en el trámite notarial de liquidación suceso-
ral de los causantes, CECILIA SOTO DE MARTÍNEZ,, quien
se identificó en vida con la cédula de ciudadanía Nro.
66.650.336 fallecida el 14 de Agosto de 2009, en El Cerrito
(Valle); defunción inscrita en el indicativo serial 06007940
en la registraduría de el Cerrito (valle), y REINALDO
MARTÍNEZ VARÓN, quien se identificó en vida con la
cédula de ciudadanía Nro. 6.285.915, fallecido el 22 de
agosto de 2023, en El Cerrito (Valle); defunción inscrita en
el indicativo serial 5160987 en la Notaría única de El
Cerrito (valle). Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 021 de fecha 01 de marzo de
2024, se ordena la publicación de este Edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o del
decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el termino legal de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy cuatro (04) de marzo de
dos mil veinticuatro (2024), a las 08:00 A.M. Atentamente,
Dra. GLORIA ESPERANZA SANCHEZ BERRIO Resolución
Nro. 0492 del 23-01-2024 LA NOTARIA PRIMERA ENCAR-
GADA. EV16589
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Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.

edictosyavisosdeley.occidente.co

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. 
Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: EV16571
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: EMPLAZA A SANDRA MILENA CHICA CARVAJAL Y DEMAS PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA PRE-
SCRIPCION, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN LA CALLE 98 C # 20-14 DE CALI (V), IDENTIFICADO CON EL FOLIO
DE MATRÍCULA INMOBILIARIA # 370-575649 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI
(V). CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO EL ART. 293 Y 108 DEL C.G P
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 66.985.828
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: FABIO ENRIQUE GRACIA GIRALDO
PARTE DEMANDADA: SANDRA MILENA CHICA CARVAJAL
JUZGADO: JUZGADO QUINTO (5°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-41-89-005-2024-00012-00 AUTO ADMISORIO: AUTO N° 558  DEL 26 DE
FEBRERO DE 2024

NO. RECIBO/ PUBLICACION: EV16581
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: EMPLAZAR A LOS CITADOS FREDDY CABAL MENDEZ, JORGE ALBERTO
CABAL MENDEZ, CESAR AUGUSTO CABAL MENDEZ, ANA MILENA CABAL MENDEZ, MARIA CRISTINA ARELLANO
MARQUEZ Y DE LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CAR-
RERA 28 J No 34-24 MATRICULA INMOBILIARIA No 370-122992. EL EMPLAZAMIENTO SE REALIZARÁ EN LOS
TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 108 DEL C.G.P, SE PUBLICARÁ POR UNA SOLA VEZ EN UN MEDIO ESCRITO
DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL O LOCAL (EL PAÍS, TIEMPO, OCCIDENTE)
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA
PARTE DEMANDANTE: LUZ AMPARO DOMINGUEZ MARQUEZ
PARTE DEMANDADA: FREDDY CABAL MENDEZ, JORGE ALBERTO CABAL MENDEZ, CESAR AUGUSTO CABAL
MENDEZ, ANA MILENA CABAL MENDEZ, MARIA CRISTINA ARELLANO MARQUEZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDE-
TERMNADAS
JUZGADO: OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI - VALLE DEL CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2023-00506-00 - AUTO INTERLOCUTORIO No 839 DEL 2 DE OCTUBRE DE (2023)

LA EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI
EMSIRVA E.S.P. HOY EN LIQUIDACION

AVISA

Que el día 13 de Enero de 2024, falleció el señor EZEQUIEL MEÑACA SOTO, quien se identificaba con la cédula
de ciudadanía No. 6.084.387 de Cali, cuando ostentaba la calidad de Jubilado compartido de EMSIRVA E.S.P., hoy en
Liquidación.
Que por el fallecimiento del señor EZEQUIEL MEÑACA SOTO, conforme lo establece la Ley, a reclamar la Sustitución
Pensional se presentó la señora MIREYA PRADO DE MEÑACA, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 29.938.777 de Vijes, en calidad de Cónyuge.
Que las personas que se crean con derecho a reclamar la sustitución pensional, que por ley le corresponde pagar a
EMSIRVA E.S.P.  hoy en liquidación, deben hacerlo saber dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación de
este aviso.

Santiago de Cali,  3 de Marzo  de 2024

UNICO  AVISO

LA EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI
EMSIRVA E.S.P. HOY EN LIQUIDACION

AVISA

Que el día 31 de Enero de 2024, falleció el señor FIRMILIANO GIRON CATUCHE, quien se identificaba con la
cédula de ciudadanía No. 14.436.462 de Cali, cuando ostentaba la calidad de Jubilado compartido de EMSIRVA E.S.P.,
hoy en Liquidación.
Que por el fallecimiento del señor FIRMILIANO GIRON CATUCHE, conforme lo establece la Ley, a reclamar la
Sustitución Pensional se presentó la señora YOLANDA CORDOBA, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 25.641.836 de San Sebastián, en calidad de Cónyuge.
Que las personas que se crean con derecho a reclamar la sustitución pensional, que por ley le corresponde pagar a
EMSIRVA E.S.P.  hoy en liquidación, deben hacerlo saber dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación de
este aviso.

Santiago de Cali,  3 de Marzo  de 2024

UNICO  AVISO

LA EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI
EMSIRVA E.S.P. HOY EN LIQUIDACION

AVISA

Que el día 02 de Noviembre de 2006, falleció el señor GONZALO JIMENEZ, quien se identificaba con la cédula de
ciudadanía No. 2.455.435 de Cali, cuando ostentaba la calidad de Jubilado de EMSIRVA E.S.P., hoy en Liquidación.
Que por el fallecimiento del señor GONZALO JIMENEZ, conforme lo establece la Ley, a reclamar la Sustitución
Pensional se presentó la señora JANET JIMENEZ CARDONA, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 66.983.092 de Cali, en calidad de hija discapacitada.
Que las personas que se crean con derecho a reclamar la sustitución pensional, que por ley le corresponde pagar a
EMSIRVA E.S.P.  hoy en liquidación, deben hacerlo saber dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación de
este aviso.

Santiago de Cali,  3 de Marzo  de 2024

UNICO  AVISO

LA EMPRESA SUKY S.A
Avisa que la señora LILIANA ZAPATA cc: 66.727.383, quien laboraba en esta empresa, falleció el día 19 de
Enero de 2024. A reclamar la liquidación de salarios y prestaciones sociales se han presentado el señor
ELKIN ORTIZ MORENO CC: 94.165.072, en condición de compañero permanente y en representación de su
hija menor GERALDINE ORTIZ ZAPATA con TI: 1.117.353.270. Las personas que se consideren con igual o
mejor derecho deben presentarse en la carrera 30No 19-66 en la ciudad de Tuluá valle en horario de oficina
dentro de los treinta días siguientes a esta publicación. 

SEGUNDO AVISO. 




